
AÑO CCXLV.—Núm. 124 Viernes 4 Mayo 1906 Tomo II.—Pág. 449

SUMARIO

P a r t e  o fic ia l.
Ministerio de Oracia y Justicia;

Real orden disponiendo sean dados de baja en el Cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura D. Emilio Aranda y D. Pablo 
Osenalde, Notarios de Puerto Real y de Aldeanueva de 
Ebro.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Arte3:
Real orden eliminando de las oposiciones á Escuelas de pri

mera enseñanza que actualmente se están celebrando en 
esta Corte las de ninos y niñas del Ayuntamiento de 
Valladolid.

Otra distribuyendo, en la forma que expresa, el crédito 
consignado en el presupuesto vigente para premios ordi
narios y extraordinarios á los alumnos de las enseñan
zas de Artes ó Industrias.

Otras disponiendo se anuncie, para su provisión, una plaza 
de Profesor auxiliar, vacante en cada una de las Escue
las Superiores de Industrias de Las Palmas (Canarias), 
Santander y Vigo.

Mlaisterio de Fomento;
Beal^orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte á causa de un 
choque de trenes.

Otra aprobatoria del presupuesto relativo á la adquisición
, de una boya de silbato con destino á la ría de Yigo, y

autorizando se ejecute el servicio por el sistema de ad
ministración.

A^jiesistr&cidn central:
C o n s e jo  S u p r e m o , d e  G u e r r a  y  M a r i n a .— Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segunda 
quincena del mes de Abril de 1906.

M a r i n a . —Direcciónde Hidrografía.—Aviso álos navegantes.
•Go b e r n a c ió n .— Propuestas aprobadas para constituir las 

Juntad provinciales de protección á la infancia, formu
ladas por lo s  Gobernadores civiles de Alava y  Teruel.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . — Subsecretaría.— Anuncios de plazas 
de Profesor auxiliar, vacantes en las Escuelas Superiores 
de Industrias de Las Palmas, Santander y Yigo.

H a c i e n d a .— Dirección general de Aduanas.— Relación de lo s  
cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo 
ultimo.

||Eo m e n t o . — Tarifa presentada á la aprobación de este Mi- 
nisterio por la Compañía del ferrocarril de Salamanca á  

** la frontera de Portugal.
. Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es

tado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Curte durante el mes de Abril último.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría.— Arreglo escolar de 
la provincia de Huesca (continuación).

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico.—Na
cimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las

capitales de provincia de España durante el mes de Mar
zo de 1906.

Admimsíración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Subastas para 

construcción de una caseta en este Arsenal, para la ena
jenación de materiales, para la adquisición de cuatro pla
cas con destino al crucero Lepanlo, y para adjudicación de 
las obras de reparación de los polvorines y muelle de Al- 
gameca grande.

Universidad de Valladolid.—Concediendo un plazo de ocho 
días para aspirar á las Escuelas agregadas al concurso de 
ascenso.

Administración ele Justicia;
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficialas:

Compañía anónima mineral de Hiendelaencina La Argen
tina.—Compañía Francesa del Gramophone.

Balances de Sociedades, publicados conforma á los artículos ló7  
y 183 del Código de Comercio.

Sociedad anónima Fábricas de Mieres.—Banco del Comer
cio.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos metereológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y el extranjero.
JFs»f© a©

Anuncios, santoral y espectáculos.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en Cowes, 
isla de Wiglit, sin novedad en su importante salud.

I)el mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R eina Doña María Cristina y  demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  O R D E N .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en Ja 
Real orden de 30 de Enero último,

. S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sean dados de baja en el Cuerpo de Aspirantes á 
la Judicatura D. Emilio Miranda Alcántara y D. Pa
blo Osenalde Mazeres, Notarios de Puerto Real y de 
Aldeanueva de Ebro respectivamente, debiendo cu
brirse las vacantes que resulten en la escala de dicho 
Cuerpo con arreglo á lo dispuesto en la expresada 
Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1906.

GARCÍA PRIETO . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Visto ol recurso interpuesto por el Ayun

tamiento de Yalladolid contra acuerdo de la Subsecre 
taría que anunció á oposición una Escuela de niños y 
otra de niñas, vacantes en dicha capital, siendo de sos
tenimiento voluntario, con arreglo al art. 75 del Re
glamento de 14 de Septiembre de 1902:

Considerando que pasado el expediente á informe 
de la Sección primera del Consejo de Instrucción pú
blica, p ro p io  se eliramaraa del anuncio de opomim

las dos Escuelas citadas, y que se ampliase el expe
diente oyendo á la Junta provincial respecto al nú
mero de Escuelas públicas y computables como tales 
que existen en Valladolid, y de si los barrios de San 
Andrés y San Ildefonso, en que aquéllas se hallan en
clavadas, constituyen grupos de población aislados en
tre sí y del casco de la capital, que tengan que formar 
uno ó dos distritos escolares, y número de sus habitan
tes, para fijar en su caso el sueldo de los Maestros, re
solviéndose por Real orden de 24 de Febrero de 1908 
con el Consejo en cuanto á la petición de los informes, 
que debían ser evacuados en el plazo de diez días, para 
en su vista resolver lo que proceda:

Considerando que evacuados por la Inspección de 
primera enseñanza y Junta provincial de Valladolid los 
informes á que se hace referencia anteriormente, opina 
de nuevo el Consejo, por resultar que el Ayuntamiento 
sostiene mayor número de Escuelas del que está obli
gado por la ley, ratificarse en su informe de que se eli
minen de la convocatoria de oposiciones las dos Escue
las de que se trata, y que la resolución que en tal sen
tido pueda recaer sea sin perjuicio del arreglo escolar 
general de España, próximo á publicarse;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver de 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública, eliminándose de las oposiciones 
que en la actualidad se están celebrando en esta Corte 
las citadas Esquelas de niños y niñas del Ayuntamiento 
de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se publica parar eonoc!miento&le los opositores in- 
teresacios, haciendo constar que las E sc u e la s  de referencia 
fu eron  incluidas en la convocatoria de 28 de Enero de 1905, 
p u b lica d a  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1 .°  de Febrero s i 
g u ie n te .

Madrid 29 de Abril de 1906~ E I  Subsecretario, Rosales.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que el crédito de 23.700 pesetas consignado en 
el capítulo 7.°, art. 3.°, del presupuesto vigente de este 
Ministerio para premios ordinarios y extraordinarios 
á los alumnos de todas las enseñanzas de Artes é In
dustrias, mediante propuestas de las respectivas Es
cuelas* se distribuya cu la forma siguiente;

Pesetas.

Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid;
Para alumnos de estudios superiores............. ............  1 .5 0 0
Para los alumnos de estudios elementales de todas 

las Secciones locales, comprendida la de la Ense
ñanza de la mujer........................................................   .5 .5 0 0

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r
tes de Barcelona........................................... *............   2.000

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r 
tes de Gádiz .........   1.40Q

Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas A r
tes de Sevilla.............................................................. 1.000

Escuelas Superiores de Industrias de Alcoy, Béjar, 
Cartagena, Gijón, Tarrasa-y Yigo, á 600  pesetas
cada ú n a .................................................... ..................  3 .6 0 0

Escuelas Superiores de Industrias de Las Palmas, 
Santander y Yillanueva y Geltrú, á 500 pesetas
cada una ...........................................................  1.500

Escuelas Superiores de Artes industriales de Córdo
ba, Granada y Toledo, á 600 pesetas cada una . . . .  1.800

Escuelas Elementales de Artes é Industrias de A l
mería, Coruña, Málaga, Palma de Mallorca, San
tiago, Va!encía y Yalladolid, á 600 pesetas cada
u n a   ..............................................................   4.200

Escuelas Elementales de Artes é Industrias de Lo
groño, Oviedo y Zaragoza, á 400 pesetas cada una. 1.200

Da Real ordén lo digo á V. I. para su conocimiento
y  efectos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid
1.° de Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Industrias 
de Las Palmas (Canarias) al turno correspondiente, 
que es el primero de concurso, ó sea entre Ayudantes 
numerarios ó Profesores auxiliares de las mismas Es
cuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
Reglamento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
1.° de Mayo áe Í908. ■SANTAMARIA
Sr, Subsecretario de este -Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que so anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Industrias 
de Santander al turno correspondiente, que es el prime
ro de concurso, ó sea entre Ayudantas numerarios ó 
Profesores miliares de las mismas Escuelas» con arre;
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glo á lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 
4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos añes. Madrid 1.° de 
Mayo de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de esteJVIinisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Industrias 
de Vigo al turno correspondiente, que es el primero de 
concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios ó Profe
sores auxiliares de las mismas Escuelas, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 4 de 
Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Mayo de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo .de Obras 

publicas el expediente relativo á una multa do 500 pe
setas impuesta á la Compañía de los Caminos de tJierro 
del Norte por el Gobernador civil de Oviedo á causa' del 
choque ocurrido el día 31 de Julio de 1902 entre el tren  
de trabajos del aviso núm 34 y una máquins en la es
tación de Villabona, línea de Yillabona á San Juan do 
Nieva, la Sección segunda de dicho Cuerpo Consuítm* 
ha emitido el siguiente dictamen:

< En sesión del día 31 de Marzo de 1906 se dic  ̂cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Oviedo á causa del choque ocurrido el día 31 de Julio 
de 1902 entre el tren de trabajos del aviso núm,. 3# y 
una máquina en la estación de Villabona, línea de^Vi- 
Hafcona á San Juan de Nieva; asunto remitido á infór
me del Consejo por la Dirección general* de Obras=>pú
blicas con fecha 17 de Marzo último.

Según la denuncia del Jefe de la quinta División de 
ferrocarriles, el mencionado tren de trabajos salinde 
Villabona á las quince horas quince minutos del día* in
dicado para repartir balasto entre dicha estación y la 
de Caneienes, debiendo regresar á Villabona á las diez y 
ocho horas y  ocho minutos; pero regresó próximamente 
una hora antes de la marcada, sin la debida autorización, 
estando el disco cerrado, empujados los vagones por la 
máquina, con el ténder delante y á ana velocidad exce
siva, chocando con la máquina rsam. 1.642, que hacía 
maniobras á la distancia de 40 metros fuera de la. aguja 
do entrada.

A consecuencia del choqrj.a resultaron heridos el fac
tor autorizado de conductor del tren, un mozo autori
zado para servir fremJS y obrero de la vía; el tren de 
trabajo quedó descarrilado, y >1 material móvil, con 
averías de considcjración; tuvieron que transbordar los 
viajeros y mercancías de los trenes 978 y 972, y se pro
dujeron retrraS0S en ja marcha de otros trenes.

Apareci^jron culpables del accidente: el maquinista 
del tren de trabajos, por haber entrado en la estación 
una i\ora antes del tiempo que tenía señalado, por no 
k^ber respetado el disco, entrando sin aütorización y á 
"Velocidad excesiva; el conductor, por haber puesto el 
tren en marcha antes de la hora, sin adoptar las medi
das reglamentarias, y un sobrestante de la vía, que iba 
en el tren y no hizo que dichos agentes cumpliesen lo 
preceptuado en los reglamentos de servicio.

La Compañía, reconociendo la culpabilidad de los 
expresados agentes, los castigó; pero la División, te
niendo en cuenta la responsabilidad de aquélla, pro
puso se la multase en la cantidad de 500 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, está de acuerdo 
en todo lo que la División manifiesta, menos en que 
ella sea responsable de las faltas cometidas por sus em
pleados, y, por lo tanto, entiende que no se le debe im
poner la multa.

La Comisión provincial desestimó las razones de la 
Compañía, é informó que debía aplicársele el correcti
vo propuesto; el Gobernador impuso la multa, y la in
teresada solicita la condonación.

El Negociado dice que resultando que el accidente 
fué ocasionado por no haberse cumplido las prescrip
ciones reglamentarias para el servicio de explotación, 
y siendo responsables las Compañías de las faltas co
metidas por sus empleados, no procede condonar la 
multa.

La Sección cree que debe ser muy breve un asun
to que se presenta con tanta claridad.

Conviene la Compañía en el hecho y sus detalles, | 
sus consecuencias y en la culpabilidad de sus agentes, 
toda vez que los ha castigado, y tan sólo disiente de la 
División en que no debe ser responsable de las faltas 
cometidas por sus empleados; pero este punto concreto 
se halla resuelto de manera tan precisa por la Real or
den de 6 de Mayo de 1892, que no puede ser materia de 
discusión, y en virtud de su resolución no está exenta 
de responsabilidad, como pretende.

En tal concepto acordó la Sección consultar á la Su
perioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Oviedo á causa 
del choque ocurrido el día 31 de Julio de 1902 entre el 
tren de trabajos del aviso núm. 34 y una máquina en 
la estación de Villabona, línea de Yillabona á San Juan 
de Nieva.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunicó á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo Sr.: Visto el presupuesto relativo á la adquisi
ción de una boya de silbato, con destino al señalamien
to de los bajos denominados «Castros de Agoeiro», en 
la ría de Vigo, cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 19.225 pesetas;

De conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, atendiendo á la especialidad del servicio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
«se apruebe dicho presupuesto y se autorice el servicio 
p.or el sistema de administración.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 

|  chos años. Madrid 20 de Abril de 1906.
GASSET

j Sr. Direetor general de Obras públicas.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
ranie la segunda quincena del mes de Abril de 1906, y que, con 

l arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deban publicarse en la Gaceta de Madrid.

< Pensión nnnal
qne se

N O M B R E S  les señala.

Pesetas.

María Rivero G il . .......................................... .. 137
José Pérez Ortiz y  consorte..................................... 137
Valentín Cartujo Cepedal y consorte.....................  137
Miguel Satorres Martí y consorte ......... 137
Cipriano Morales Fernández y consorte ............. 182‘50
Bautista Herreras Ferrares y consorte. .............. 182‘50
Agustín-Marcial Navarrete y consorte.................  182‘50
Juana Montoya Fisidio...........................................    182‘50
Trinidad Pérez López..............    182l50
Andrés Romero Santos V ........................   182‘50
Tomás Sabata R ivera . ....................................... 182‘50

' Aquilina Fernández Martínez   .............................  182‘50

Madrid 3 de Mayo de 1906.~Polavieja.=El General Secre
tario, Montes.

M INISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

A V IS O  A  LO S n a v e g a n t e s
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 58.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F ra n e la *

Gironda.—Pasa del Bec d{ Ambés.—Traslado de boyas 
luminosas.

Avis aux Navigateurs núm. 86/521. París, 1906•
Núm. 269,1906.—A consecuencia de trabajos ejecutados 

en la pasa del Bec d‘Ambés, se han introducido las siguien
tes modificaciones eñ el balizamiento de esta pasa:

1.a La boya esferoidal, negra, de luz roja, señalada con el 
número 61, llamada boya aguas abajo del banco del Bec 
d‘Ambés, se trasladó al SSW. de su antigua posición.

Nueva situación aproximada: 45° 2’ 58" N. y 5o 84' 46" E.
2.a La boya esferoidal, negra, de luz roja, señalada con el 

número 63, llamada boya del medio del Bec d4 Ambés, se 
trasladó al SSW. de su antigua posición.

Nueva situación aproximada: 45° 2r 1" N. y 5o 35r 45" E.
3.a La boya esferoidal, roja, de luz verde, señalada con el 

número 44, llamada boya aguas arriba del Bec d4Ambés, se 
trasladó al SSW. de su antigua posición.  ̂ ^

Nueva situación aproximada-. 45° r  .2b" N. y 5o 36 14 ' E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 30.
{Qmtiimma).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Coi? fecha 3 del corriente han sido aprobadas de Real 
orden p 01' úl Sr. Ministro de la Gobernación las propuestas 
siguiente*? para constituir las Juntas provinciales de Protec
ción á la infancia, formuladas por los Gobernadores civiles 
de Alava y Teruel:

Alava..
Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alea'ide de la ca

pital, Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis, Sr. Presi
dente de la Audiencia provincial, Sr. Presidente di? la D ipu
tación y Sr. Inspector provincial de Sanidad.

Vocales electos: Sr. Representante de la Real Junta Dipu
tación de pobres, Sr. Representante de la primera Conferen
cia de San Vicente de Paúl y Sr. Representante de la segun
da Conferencia de San Vívente de Paúl.

Como madres de familia: Excma. Sra. Marquesa de la Ala-*' 
meda y Dona Carmen Morales Reina.

Como padres de familia: Excmo. Sr. Marqués de la Ala
meda y D. Felipe Arrieta.

Como obreros: D. Jorge Fernández y D. Sotero Unda.
Teruel.

Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde de la ca
pital, Sr. Obispo de la Diócésis, Sr. Presidente de la Audien
cia provincial, Sr. Presidente de la Diputación y Sr. Inspec
tor provincial de Sanidad.

Vocales electos: D. Dionisio Zargoso Segovia, designado 
por la Económica del País; D. Jaime Fernández Fuentes, por 
la Cámara de Comercio; D. Pedro Vicente Pérez, por el Cole
gio de Abogados^ D. Enrique Albalate Sorribas, por la So
ciedad de San Vicente de Paúl; D. Antonio Buj Galvef por 
la Escuela Normal de Maestros; D. Antonio Sancho Baíios* 
por el Centro de Instrucción republicano, y D. Nicolás Mon- 
terde Aspas, por el Círculo Católico de Obreros.

Como madres de familia: Doña Visitación Gargarán Torán 
y Dona Perfecta López Pérez.

Como padres de familia: D. Bernabé Muñoz Nogués y Don 
Lorenzo Muñoz Cirera.

Como obreros: D. Gregorio Pérez Yuste y D. Buenaventuras 
García García.

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor auxiliar numerario, vacante en la Escuela Superior 
de_Industrias de Las Palmas (Canarias), con destino á las en
señanzas que en la misma se dan, dotada con el sueldo ó g ra 
tificación anual de L500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de concur
so, sólo podrán tom ar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de lafc Escuelas de Artes é Industrias, 
sean elementales ó superiores, que lleven dos años de servi
cios ó que tengan derechos adquiridos, según determ ina el 
artículo 50 del Reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar del s i
guiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta dk 
Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 1.° de Mayo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden’ de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concursa de una plaza de 
Profesor auxiliar numerario, vacante en la Escuela Superior 
de Industrias de Santander, con destino á las enseñanzas que 
en la misma se dan, dotada con el sueldo ó gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de concurso, 
sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó Ayu
dantes numerarios de las Escuelas de Artes é Industrias, sean 
elementales ó superiores, que lleven dos [años de servicios 6 
que tengan derechos adquiridos, según determina el art. 50 
del Reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos Jefes 
y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para 'que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 1.° de Mayo de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esvój 
fecha, se anuncia la provisión por concurro de una plaza d< 
Profesor auxiliar numerario, vacante en la Escuela Supe.vioi 
de Industrias de Vigo, con destino á las enseñanzas que f _,n 1¡ 
misma se dan, dotada con el sueldo ó gratificación anu al d' 
1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al prim er turno de coT jcurso 
sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares < 
Áyudantes numerarios de las Escuelas de Artes é In dustrias 
sean elementales ó superiores, que lleven dos años de serví 
cios ó que tengan derechos adquiridos, según determ ina e 
artículo 50 del Reglamento de 4 de Enero de. 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á est e Ministerñ 
en el término improrrogable de sesenta días, contar desdi 
pl siguiente á la publicación de este anuncia en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con informe do sus respectivo! 
Jefes, y acompañando los justifican te  de sus méritos y con 
diclones. * ,

Este anuncio debe publicarse en Jos Boletines oficiales de la: 
provincias y por medio de edictos en. las Escuelas de Artes i 
Industrias;4o que se advierte para que las Autoridades res 
pee ti vas dispongan que así sí verifique sin más aviso qu,e e 
presente.

Madrid í.° de Mayo d> Subsecretario,-Rosales.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R e l a c i ó n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Miimn m,e mMint 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real arden fecha 28 de Febrero de 1895. 1 puonas

T R I G O

B U Q U E F EC H A  

6 número del 

visado 

consular.

PUE R TO P U E R T O F EC H A Número Cantidad Cantidad Resultado

Clase. N O M B R E
Tone
laje.

de

procedencia.

de

destino.

de

la llegada.

del

manifiesto.

manifestada.

Kilogramos.

d e c l a r a d a . 

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramo^.

OBSERVACIONES

"Vapor.. .  
Idem .. . .

Anargyros.......... ............................... 1.620 16 Octubre.. Nicolaieff .. Barcelona... 
Idem ...

28 Octubre.. 
30 ídem.. . . .  
2 Novbre... 

13 ídpm

1 AKA 409 OQ1 403.291
249.879
670.391

1.553.000 
796.044 
848.250 
689.715

1.282.814
685.000

1.875.903
1.367.252
1.950.000
O* A0/4 íY/l n

403.291
249.879
670.391

A granel.C. Yagliano......................................... 1.773 19 ídem....... Kertcb ....... 1.462
1.478
1.530
1.563
1.636
1.642
1.703
1.717
1.728
1.729 
1.740

38
42
57
84
91
96

133
108
201
213
284
288
339

249.879
670.391

1.553.000 
796.044 
848.250 
689.715

1.282.814
685.000 

1.875.903 
1.367.252
1.950.000 
2.424.240
2.412.000
2.500.000
1.200.000
2.730.000
1.730.000
1.650.000 

60.000
565.000 
60.000

305.000
3.450.000

116.000 
670.000

1.080.000 
2.751.840 
1.439.800 
2.205.567

Idem . . . . Kostrena.............................................. 1.582 24 ídem.. . . . Sulina......... Idem .
Idem. . . . A. Simossoglus................................. 1.247 31 ídem....... Eupatoria... 

Kertcb........
Idem ... . »

Idem . . . . Menelaos....... ....................................... 1.716 1 Novbre.. . Idem. . .
AU i U-D 1141 • • • •
20 ídpm 1.551.416 »

Idem . . . . Zora. ................................................... 2.070 16 ídem....... Sulina....... Idem 4 Dicbre... 
4 ídpm

796.044 
871.697 
689.715

»

Idem . . . . Michel angelo....................................... 1.607 8 ídem...... Taganrog... 
Idem.........

Idem. .. .
Idem ___
Idem . . . .

Andreas......................... ..................... 1.362 13 Dicbre... ídem T 18 í d pm
Acm é.................... ............................ 1.490 15 ídem.. . . . Sulina. . . . Ide in 20 íHpytt

1.277.377 »
Idem . . . . Karolos........................... .................... 1.733 17 Novbre ..

27 ídem.......
14 ídem.......
27 Dicbre... 
6 ídem.. .

Mariupol . . .  
Taganrog...
Braila.........
Theodosia ..
Yarna.........
Constanza... 
Theodosia...
Sulina........
Constan tinp. 
Bourgas. ..

M e m Ol ÍHptyt
613.9711 A AfV »

Idem . . . . A. Romanos........................................ 1.497 ídem
vX iUUIÍIi • • • •
21 ÍHpyty 1.81o.903 »

Idem .. . . Joannis.............................................. . 1.017 Idem. . ___ 9*1 íHptyi
1.361.166 
1.935.820 
2.405.474Idem . . . . Emma....... ........................................ 1.584

vi) IUqUI. • • « •
5 Enero....
Q í rl omIdem .. . . S. Dandria................ ............. .......... 1.202

¿ . . ¿ 4 0  
2.412.000
O COA nriA

»
Idem . . . . Joannis ............................................... 1.454

1.362
1.232
1.664

27 ídem ___
2 Enero.. . .  

11 ídem.. .

18 ídem. . . .
10 1 rl ATYl

2.362.992 
2.464.362

»

Idem . . . . Concordia......................... ................. Idem..........
Idem

2.500.000
Idem .. . . Biblio..................................................

IU  ÍU qJII# • • • • 
1Q i Hptyt

1.200.000
2.730.000
1.730.000 

.1.650.000
59.400

565.000
59.400

305.000
3.450.000

116.000
670.000 

» 1.080.000
2.751.810
1.439.800
2.205.567
2.310.000 

203.157 
364.367 
112.966 
87.303

196.830
51.400 

215.332
657.000 
338.240 
335.013 
195.248
45.513
49.990

484.447
317.809
223.971
59.865
91.709
87.108
30.332
20.024
20.000

102.500
1.999.626

102.836
262.206
27.500 

331.214 
147.950
40.000
14.730

813.547
2.148.000 
2.532.410

800.000 
59.980

252.500
30.461
30.461

400.000
110.000
50.000 
50.500

101.000
419.328
70.000 

200.000
10.000 
55.096

400.000 
2.555.280

100.540
203.419
100.000 
228.575

2.954.595
10.875

1.289.785rv c\ i  Ano »

Idem . . . . Yarna ...................... ............. ............. 5 ídem . . . . Idem
lO  IUUjLUi • • » •
OQ i'rjpTn

2 ./24.68S
i í̂ iak rriA

Idem . . . . Ambatiellos......................................... 997 18 ídem.. . . . Id e m
vi7 JU.QJLÍJL • • • ■ •
20 íHptit 1.705.590 »  ¡

Idem . . . . Nuevo Yalencia...................... ................ 739 8 Febrero. . 
26 Enero.. . .  
10 Febrero..

Marsella___
El Pireo . . . .
Marsella___
Bourgas ___
Kustendje.. .
Bourgas ___
Nantes........
Theodosia... 
Nicolaieff.. .  
Theodosia.. .
Idem..........
Bourgas. . . .  
Cavanna. . . .
Marsella___
Idem

Idem 9 Febrero..
Q i Hptyt

1.649.541 »  1

Idem . . . . J. Domestinis............... ....................... 974 58.925
Idem . . . . Aznalfarache........................... ............ 746

V ..............
9zt i rl pm 583.3/1

Idem . . . . T. Stavros........................... ............... 1.237 16 ídem.
íu u ill* • • • •

OQ ÍHptyt
58.840 En 600 sacos.

Idem . . . . Acmé................................................... 1.490 17 ídem. OQ í rl p m 30o.246
C\ A Af\ AACV A granel.

Idem . . . . Trevaylor....... ..................................... 1.573 30 Enero.. . . Bilbao OQ ÍHptyy
3.402.662

Idem . . . . Trevethoe..................................... .. 1.344
1.447
1.256
1.520
1.232
1.573
1.425
1.028

997

24 Febrero. .  
28 Dicbre.. .
25 Enero------
6 ídem.......

10 Febrero..
30 Enero—  
17 Octubre..
2 Novbre'..

31 Octubre.. 
2 Novbre . .

Idem ..........
Tarragona.. 
Idem ..........

v(J iUQiJJ* • • • •
2 Marzo.... 

11 Enero___
25 ídem......
17 ídem......
26 Febrero. . 
17 ídem. ...
5 Novbre .. 

10 ídem. ...
1 íHptty

116.425
658.873

1.025.080
2.676.791
Y A £T i riAA

Idem___
Idem . . . .

J. I. Shorfc . . . . . . . ...................................
Sophia Couppa............ .•.....................

oD / 
11 
52 
20 
70

Idem . . . . Abra....................................................
Idem . . . . Biblio............ ....................................... 1.4o4.269

rv i f\r* ai  n
»

Idem . . . . Trevaylor................................................................................. 2.196.218
2.329.833

OAA ni AIdem . . . . Josepli Da vis ..........................................................................
DO

530
539
542
545
547
552
554
561
565
574
587
599

«o.oJLU. UUU

203.157
364.367
112.966
87.303

196.830
51.400

215.332
657.000 
338.240 
335.013 
195.248
45.513
49.990

484.447
317.809
233.971
59.865
91.709
87.108
30.332
20.024
20.000

102.500
1.999.626

102.836
262.206
27.500 

331.214 
147.950
40.000
14.889

813.547
2.148.000
2.532.410

800.000 
59.980

252.500
30.461
30.461

400.000
110.000 
50.000 
50.500

101.000

Idem . . . . Aragón....... ....................................... 200.812 O/?a oír** »
Idem . . . . Cabo Creux.......................................... 3b0.817Til »
Idem .. •. Aznalfaracbe...................................... 746

502
819

Idem.. . . Idem 10 ÍHptyi
111.ODO

. 86.457i a< nio
»

Idem . . . . Laffite................................................ 7 ídem.. . . . Idem...... ■. Idem 1R ÍHptyt
Idem . . . . Torre del Oro......................... ......................... 13 ídem...... Idem. . . . . . . Idem 20 íHptyi

194:. 9 id 
50.900 

213.236 
660.647 
336.561 
331.753 
193.523 
45.070 
49.490

»

Idem . . . . Cabo San M artín .................... ... 1.201 7 ídem.. . . Idem . . . . . . Idem 20 i H p m
»

Idem . . . . Matador..................................... ........... 292
590

15 ídem . . Liverpool... 
Idem .

22 íHptyt
»

Idem . . . . Naranja............... *............................... 10 ídem - ., Idem
vü lUQlil•. . • » 
Or\ í H PTYY »

Idem . . . . Sevilla................................................. 752
907

17 ídem. Marsella___
Idem ..........

Idem ..........
Idem

22 ÍHptyi
»

Idem .. . . Cabo Oropesa.................. .................. 18 ídem 6 Dicbre. . .  

12 ídemIdem___ Cabo Trafalgar.................................... 1.076 28 ídem...... Idem . . . . . . . Idem . .  . . . .

Idem . . . . Aragón ................................................ 1.028 6 Dicbre...  
9 ídem . . . .  

29 ídem.

Idem.......... Idem . 10 id pm 604
o

»
ídem . . . . J. A r a m b u r o  ......................................................................... 1.368

1.085
540
737
752

1.024

Constantinp. 
Marsella. . . .  
Liverpool... 
Marsella.. . .  
Idem

T d pm 1 Enero___
n i r\ a tyi

»
Idem .. . . Castilla. ............................................. Td pm 5

16
18
23
27
75
77
8Q

484.447

Idem • •.. Naranja............................................... 4 Enero___
4 ídem. . . .  
4 ídem....

U ÍUqIII. • «• • 
1 Q írlom 314.709

O PIO Ar% Y

Idem . . . . Nuevo Yalencia................................... fdprn
IO IuqHI.......
1 4. ÍH PTYY 223.971

59.279
90.815
86.258
30.057
19.824
19.800

101.500 
1.987.700

101.821
259.647
27.225

331.214
147.950
40.000
14.435 

813.547
2.111.606
2.528.356

813.025
59.358

246.309
30.127
30.047

394.708
108.421
49.435
50.000 

100.000 
419.382
69.300

198.000 
9.900

54.530
395.500 

2.540.198
99.239

202.721
100.000 
230.588

2.918.005
10.875

»
Idem . . . . Sevilla............ ...................................... Mpm 1 f? í pIYI

»
Idem • . . Cabo Ortegal. ...................................................................... 2 ídem.............

i Febrero..
7 ídem.............

9 ídem.............

Idem . . . Tdpm 1 *7 í  H PTYY

Idem .. . .  
Idem .. . .

Bravo................................................... 819
737
746

Liverpool... 
Marsella.... 
Idem ..........

Td pm 15 Febrero..
1 *7 íHptyiNuevo Yalencia................................... Idem

Idem. . . . Aznalfaracbe...................................... Idem > 94. íHptyi
Idem . . . . Aragón............................................ 1.028 15 ídem. Idem ................... Idem 27 íHptyi

Oi7
Q4

Idem . . . . Atbara...... ............................................ 1.568
752

1.213
771

1.844
1.394

736
293

1.935
1.238
1.497
1.960

729
958
752
455

21 ídem Gibraltar.. .
Marsella_______

Idem .............

Idem 2 Marzo______
Fy í H PTYY

101 
113 
119 
132 

1.016 
1.084 

212 
43 

’ 1.088 
50 
52 
93 

168
194
195 
200 
213 
222 
240 
195 
203

Idem. . . . Sevilla................................................. 21 ídem. Idem
Id em .. . .  
Idem . . . .

Cabo Peñas.......................................... 17 ídem. ... Idem
u JUvjíJLL # • • • •
A i Hptyt

Santa Ana ........................................... 28 ídem......
13 Novbre .. 
9 Dicbre... 
9 Febrero..

17 Marzo----
13 Novbre... 
2 ídem... . .
2 ídem......

Num. 1.497. 
Idem 2.. 
Idem 19.. 
Idem 37.. 
Idem 169.. 
Idem 146.. 
Idem 199.. 
Idem 153.. 
21 Febrero.. 
21 ídem......

Idem .......... Tdpm 12 ídem......
7 Dicbre...

30 ídem......
23 Febrero.. 
22 Marzo.... 
30 Novbre .. 
18 Enero....
1 Q T H PTYY

»

Idem .. . . Hecmskerk............... ......................... Braila TTn pl va »

Idem .. . . Acmé........................................... Sulina.. .. . Idem
Idem .. . . Aznalfaracbe..................... ............... Marsella.. . .  

Idem
Tdem

£
Idem. . . . Isleño............. .................................... Bíil m  í»
Idem. . . . Heemskerk............... .......................... Braila . .. oo»«

-

Idem. . . . Tinnos Stavros.................................... Cavarna . . Idem
»

Idem Ubriken.............................................. New Y o rk . .

Idem..........
Marsella----------

Idem

Td pm
Idem. . . . Caldy................................................... T d pm 30 ídem......

20 Febrero. .  

1 Marzo. . . .
9 T H PTYY

Idem . . . . Aznalfarache....................................... .
lU.t5.lJU . . . . . . .
Td pm

>

Idem . . . . Andalucía........................................................................ Tdpm
»

Idem .. . . Sevilla................................................. Idem Idem
Idem___ Luis de Cuadra.................................... Idem. . . . . . . Idem . 2 ÍHptyt
Idem .. . . Emir.................................................... 810

915
t.075

958
752

ídem Td pm r\ ínDTYY
Idem .. . . Santa Ana ......................................... Idem . Idem Q í H PTYY
Idem .. . . Castilla. ........................ ..................... Idem Idem 14. 1 H PTYY
Idem . . . . Andalucía.............................................. Idem Yalencia.. . .  

Idem ..........
26 Febrero.. 
26 ídem.. . . .Idem ___ Sevilla................................................. Idem ..........

Idem . . . . Biblio.................................................. 1.232
775

13 ídem Theodosia... 
Marsella. . . .  

Idem

Td pm 2 Marzo.. . .
5 ídpm

215 
223 
232 
257 
277 
285 
294 
300 

Tdo. 4 
18 
10 
12 
14
O*}’

419.328
70.000 

200.000
10.000 
55.096

400.000 
2.555.280

100.540
203.419
100.000 
228.575

2.954.595
10.875
50.000

225.000
20.000

150.000
300.000 
173.900
19.620
80.000
50.000 
50.180
70.070
40.000 
90.600
10.000 
40.400
20.070 
20.000 
15.800 
10.000
2.520
2.000

Idem . . . . Santa A n a .......................................... 28 ídem. Idem
Idem . . . . Gabriel Ruiz ....................................... 382

939
1.213

2 Marzo. . . . 

6 ídem. . . .

Idem ídem "
Idem . . . . Ciérvana.................... .......................... Idem , tdem 12 ídem
Idem . . . . Cabo San Antonio............... ............... 10 ídem.. . Idem . . . . Idem • • 16 ídem . . . .

Idem . . . . Macarena......................... ................... 1.207
1.202

10 ídem.. . . . Idem • • Idem 20 ídem *
Idem . . . . Stefano Dandria.................................. 8 ídem. 

10 ídem
Theodosia... 
Marsella.. . .  

Theodosia.. .  
Liverpool.. .  

Idem . . . . . .

Idem 22 ídpm
Idem . . . . Cabañal............................................... 663

»
Idem 24 'dpm .

Idem . . . . Eastgate (Tdo. al Josefa)................... Gijón..........
Idem

2 Enero___
9 Marzo----

23 Febrero.. 
12 Marzo....
14 ídem......
22 Febrero..
9,4. íHptyt *

*
Idem. . . . Benita................................................ 918

946
1.407

918
590

1.213
455
752
997

1.253
819

7

4 Marzo----
Núm. 68 —  
Idem 5.... 
Idem 84----
19 Febrero. . 
17 ídem......
20 ídem . . . .

Idem . . . . Jacinta............... .................. ................ Avilés
»

Id em .__ F. D. Lambert..................................... Odessa........ Idem. .

»

Idem .. . . Benita...... ........................................... Liverpool.. .
Marsella___
Idem

Idem
Idem . . . . Balear.................................. Alicante___

Idem...........
Tdpm

%

Idem . . . . Cabo Peñas.................................................................................
o /

90
95
97

101
122
129
110
120
135
138
139 
154

' 158 
172 
184 
192 
38 
48 
66

| 78

<ii7 .ouu
222.750
19.800 

148.500 
297.000 
171.161
19.402 
79.200 
49,500 
46.668 
69.347 
39.600 
89.700 
9.9G0 

40.000 
19.847(
19.800 
15.692
9.924

OU * £)UU
222.750
19.800 

148.800 
297.000 
172.161
19.402
79.200
49.500
46.668
59.347
39.600
89.700
9.900

40.000
19.847
19.800 
15.826
9.924
2.492
2.000

Idem .. . . Luis de Cuadra.. * ............ . Idem
£nc ikLQJjU • ♦ . • .
20 í  H P  TYY

»

Idem. . . . Sevilla........................-................. 21 ídem Idem T d p tu ’
lUQlil. . • * .

27 ÍHptyt
Idem . . . . Cabo Nao ........................................... 24 ídem Idem Td pm 3 Marzo

20 í d p m

»

Idem . . . . Cabo San Antonio........................... 10 Marzo___
14 í d em

Tdpm Td pm
Idem . . . . Torre del O ro .......... * .......................... Tdp ni Idem...........

Cartagena . .
TH PTYY

CAJ iU.t/JJU. . . . . 
OO ÍHom

»

Idem .. . . Aznalfaracbe.................................. . 746
951

9 Febrero.. 
19 ídem......

T 3 pm
£*5 íaem......
17 Febrero..
20 ídpmIdem . , . . Y ille de Madrid................................... Orán

»
w

Idem .. . . Luis de Cuadra................................... 455 20 ídem.. . . . Marsella. . .. 
Idem.. . .

THptyy
•¿VJ lU-Clil.....
2*~7 í d p m

//

Idem . . . . San Agustín............. ............................ 944 24 ídem......
LuulU • » • • • • «

Frlpm
c i íaem.. . . .  
on ídpm »

Idem . . . . Sevilla................................................... 752 21 ídem....... Idem.......... Idem .......... 28 ídem .
Idem Moisés................................................... 855 3 Marzo.... Idem T d p i vi 6 Marzo----

7 ídpmIdem Santa A n a ......................................... 771 28 Febrero.. Idem. . .. Idem
Idem .. . . Y ille  de Tunis........................... .......... 1.071 10 Marzo.. .. Idem .. Idem 13 ídem '
Idem San Agustín...................................... 944 17 ídem...... Idem.. Idem 20 ídem »
Idem . . . . Macarena ........................................... 692 16 ídem. Idem... I d erp * 22 íHptyt
Balandra, Sigera................................................. 79 Núm. 58.... Orán.......... A 12 ÍHptyt
Yapor. .. 
Idem

Tinto ré ........................ ..................... 706 Idem 67.... Idem........... Idem 21 ÍHptyt
Aznalfaracbe...................................... 729 10 Marzo.... Marsella 

Idem . . . ----
Alm ería___
Idem, . . . . . .

15 ídem.. .. 
11 ídem......

2.520
Idem., . . Luis de Cuadra................................... 455 5 ídem...... 2.000 i »
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B U Q U E FECHA PUERTO P U E R T O FECHA Número Cantidad

manifestada.
Cantidad

declarada.
Resultado 

del despacho.

Kilogramos.Clase. N O M B R E
Tone
laje.

6 numero del 
visado 

consular.

de

procedencia.

de

destino.

de

la llegada.

del

manifiesto. Kilogramos. Kilogramos.

O B S E R V A C IO N E S

V a p o r ..
Id e m ------
Idem

S e v illa ........................... * ......................... 755
9U
771

1 2 M arzo. . . M a rse lla .. ..  
Idem ............

, A lm e r ía . . . . 9 Marzo 
10 ídem ........

79 2.520 2.520 2.492
J á t ib a .......... .. ..................................... ) 3 idem - - * , Id e m ............ 85 2.520 2.520 2.492
Santa A n a .......... .................................... 15 íd em .... Id e m ............ Idem ............ 21 F ebrero .. 89 12.500

8.729
1.076.845

25.000 
38.980
5.000

150.652
100.000

10.000 
50.040
14.000
13.000
15.000
19.000
16.000
14.000
16.000
11.700
11.700 

100.000

12.500 12.375
Id e m . . . Cabo San M artín .................................. 1.20] 23 E n ero ... Id e m ............ C ád iz ........... 3 ídem ........ 108

143
8.643

1.093.529
8.643 

1.093.529 
24.750 
38.600 
4.950 

149.26S 
99.000 
9.900 

49.484
13.860 
12.870 
14.850 
18.810
15.840
18.860
15.840 
11.583 
11.570 
99.640

»
»Idem C a ld y ........................................................ 1.9CK 6 ídem ........ Nevr Y o rk . .  

Marsella. . . .
Idem ............. 15 ídem ........

Id e m . . . A zn a lfa rach e ..................... 1.10C 15 Febrero . Idem ............ 22 ídem ........ 162
199
212

24.750
38.594

4.950
149.168
99.000 
9.900

49.484
13.860 
12.870 
14.850 
18.810
15.840
13.860
15.840 
11.583 
11.570
99.000

Idem Lu is  de C u ad ra ....................................... 45£ 20 íd e m .... Idem ............ Idem ............. 4 Marzo
Id e m . . . M a ría ...................... ................................. 1.114 24 ídem ........ L ive rpoo l. . .  

Marsella. . . .
Idem ........... 9 ídem ........ »

Idem  . . . Cabo N a o ................................................. 991 24 ídem ........ Id e m ............ 9 ídem ........ 215
241
245
293
333
334
335
336 
340
352
353
354 
377
81

Id e m . . . Cabo San V icen te.................................... 1.101 3 Marzo Id e m ............ Idem ............. 15 ídem ........
Idem . . . T u r ia ................... ...................................... 792 3 ídem ........ L iv e rp o o l. . . 

M a rse lla .. . .
Idem ............. 15 ídem ........

21 F e b re ro .. 
1 Marzo 
1 ídem .

Id em . . .  
L an ch a . 
Id em . ..  
Idem

663 N ú m  8 1 .... A lgec ira s . . .  
Id em ..* ........A n a  ...............................* .................. 11 Idem 123.... G ib ra lta r .. .

Isabel......................................................... 11 Idem 124.... Idem ............ Id e m ............
C a ta lin a .................................................... U Idem 124.... Idem . . . . . . . Idem ....... 1 ídem

»

Idem 1,° de M ayo................................................ 13 Idem 125.... Id e m ............ Idem ............. 1 ídem • • • *

Idem Catalina ............................. ....................... 11 Idem 127.... Id e m ........... Idem ... . . . 2 ídem
Idem A n a ...................................... ..................... 11 Idem 130.... Idem . . . . . . . Id em ... . .  . 3 ídem .

7>
vv

Idem ....... C a ta lin a .................................................... 11 Idem 131... Idem ............ Idem  • . 3 íd e m ... .  
3 ídem

M

íd em . . . . I .°  de Mayo................................................ 13 Idem 132.... Id e m ............ Idem . . . .
Idem ....... 1.° de M a y o ............................................... 13 Idem  136.... Id e m ............ Idem  . 8 ídem *
V a p o r . . . C astilla ......................................... . 1.085 Idem 152.... M a rse lla .. . . Bonanza 15 ídem »

67.087.244 67.080.991 66.696.9£3

C E B A D A

V a p o r . . .  
Id e m . . . .

B astía....... ........... ................................... 959 13 E n e ro .. ..  
18 ídem

H a m b u rg o ..
S m irn a ........
H am bu rgo ..  
A le ja n d r ía .. 
H am bu rgo . .  
T a g a n ro g ...  
Constantinp. 
Theodosia ..
Id e m ............
M ariupol . . .  
O r á n ..

Barcelona . .  
Idem ...........
THpm

25 E n ero .. . .
26 ídem ........
7 F e b re ro ..

7 2 fri ptti

126
134
190
210
272
598
627
38

957
1.020

220
1.101
1.121

95
97

101
112

51.254
131.615
60.750 

101.175
50.287 

111.330 
70.850 1 

225.807 
106.925
150.000
23.750 

222.307
1.594.592

12.500
20.000 
26.000

50.741
130.335
60.000

100.183
49.734

111.330
70.850

225.807
106.925
150.000
23.750 

222.307
1.594.592 

12.375 
19.800 
25 740 
31.878
24.750 

197.109 
152.390 
174.935
79.200
40.000 
29.700 
79.540 
98.657
15.000 

179.393
7.521

50.507
130.335
60.000

100.438
49.734

111.330
70.850

225.807
106.753
150.000
23.523

222.307
1.516.348

12.37*3
19.800
25.740
31.878
24.750

197.109
153.163
174.948
79.200
39.853
29.700
79.540
98.710
15.858

179.540
7.521.

64.285
77.7C4

F o r ia ..................................................... .. 619
Id e m ____ Genna ......................................................... 882 27 ídem.
Id e m ____ Dem etria............. ..................................... 722 27 ídem* Tdpm

»

Id e m ____ Palerm o...................................................... 686 13 F e b re ro .. 
18 N o v b re . . . 
20 O ctubre .. 
2 E n ero .. . .  

10 N ovbre  . .
18 ídem ........
24 F e b re ro .. 
Núm . 1.451. 
ídem 217.
20 F e b re ro ..
21 ídem

Trlpm 27 ídem ........
11 D ic b re . ..
30 ídem ........
22 E n ero ____
24 N o v b re ... 

9 D ic b re . . .
3 M arzo . . . .
4 D ic b re . . .  
9 ídem .. . . .

26 F e b re ro ..
27 ídem ........
3 M arzo____

10 ídem ........

>

Id e m ____ Norvood........................... ........................... 1.465
1.452

Qp vil 1 a
Id e m . . . . T reve llard  .................................................

0 0 V 11 Id . . . . .
Idem

»

Id e m . . . . B ren n er ..................................................... 1.178
1.568

Idem
7>

L d e m . . . . A tb a ra ..................................................... Hnelva
'íd e m ____ H écto r ......................................................... 1.482 Idem .............

V a len c ia____
M á la g a .

íd e m . . . . 2 .° Joven F ilom en a................................ 1 37

*
íd e m ____ Leónidas y  E le n i . . ................................... 1.451 H o r ly ..........

Theodosia ...
M arse lla____
Id e m ..

Id e m . . . . S i lv ia ........................................................... 1.270 Id e m ............
A lic a n te .. . .  
Idem

Id e m . . . . L u is  de C u a d ra ......................................... 455 »  ^4
Idem . . . . S ev illa ......................................... .............. 752 *

n \Idem ....... Cabo N ao ......................... ............ ............. 997 24 ídem ........ Idem  ..  . Idem .............
íd e m ____ Cabo San V icen te ..................................... 1.107 3 M a rzo .. . . Id em ............ Idem ............. 32.200

25.000
199.100

y> }
Idem ....... Cabo Torin ana........................................... 789 11 F e b re ro ..

17 ídem ........
20 ídem ........

Idem . . Cartagena .. 
Id e m ............

19 F e b re ro ..
20 ídem. . . .

114
120
135

Id e m ____ V ille  de M adrid ......................................... 951 Idem .........
Idem . . , . Lu is  de C u a d ra ........................................ 455 Idem ............ Id e m . . . . . . . 27 íd e m ... . . 154.710

j7

Idem . . . . San A gu st ín ............................... .............. 944 26 ídem ........ O r á n .......... Id em ............ 27 ídem .. . . . 138
139 
149

176.816
Id e m ____ S ev illa ................................. ...................... 752 21 ídem M arse lla .. . .

O rá n ............
M arse lla____
Idem .............

Id e m . . . . . . . 28 ídem ........ 80.000
72.100Balandra. V ic toria ...................................................... 45 1 M arzo____

24 F e b re ro ..
Id e m ............ 5 M a rzo .. . .

6 ídem ........V apor. .. Cabo N a o ..................................................... 853 Idem ............. 153 30.000
Idem . . . . M o isé s ......................................................... 855 3 M arzo. . . .  

2 ídem ........
Id e m . . . . . . . 6 ídem . . . . . 154 80.400

Id e m ____ Tintoré ....................................................... 706 O rá n . . . . . . . Id em ............. 7 ídem .. . . . 161 100.000 1
L a ú d . . . . San Fe lipe .................................................. £1 10 ídem ........ Idem . . . . . . . Idem ......... ..  • 12 ídem ........ 171 15.000
V apor. . .  

Idem .......
V il le  de T u n is ........................................... 1.071 12 ídem . . . . . Idem ....... .... Id em .. . . . . . . 13 íd e m ........ 172 181.750
Cabo San Anton io ..................................... 1.213 LO ídem ........ M arsella . . .. Id em .. . . . . . . 23 ídem ........ 190 7.605

Balandra. M ora............................................................ 42 Núm . 4 1 .. .  
Idem 4 7 ,...

0  rán ............. A g u i la s . . . . . 28 F ebrero . . 28 63.000 63.000
L a ú d . . . . Joven T rin idad ......................................... 41 Id e m ........ Id e m ............ 5 M arzo . . . . 29 76.500 76.500 »

Balandra. L ig e r a ........................................................ 79 Idem 58.. .. Idem ........ Id e m . . . . . . . 12 ídem . . • • . 38 98.000 98.000 96.614 »
V a p o r . . .  

Idem .......
T intoré ....................................................... 706 Idem 5 7 ... .  

Idem 30.. . .

Idem .............. Id em ............ 14 ídem ........ 41 100.000 99.000 99.000.
N um ancia ................................................... 565

11
M arsella. A lm e r ía . . . . 10 ídem ........ 71 9.600 9.600 9.600 *

L a n c h a . . A n a .................................................. ............ Idem 101... .  1G ib ra lta r . . . A lg e c ira s . . .  : 

Id e m . . . . . . .

20 F eb rero . . 288 2.350 2.325 2.325
Idem ....... A m a lia . ................ ............................... ... 7 :Idem 128.... íd e m ............ i 2 M arzo . . . . 344 2.725 2.695 2.695

- 4.465.998 4.415.562 4.339.840

C E I V T E I I O

;V q hu^g im portación.

M A Í Z

V a p o r . . . Mont-Rose ..................................... ..
rli T?ecrcrif).......... .. ........................

2.407 ‘ 

1.804
21 N o v b re ...  
9 L ie b r e . . .

Buenos A ir e s .! 

Id em ............
B arce lona... J 

Id e m ............
25 D ic b re . . .  

5 E n e ro . . . .

1.750
29

300.000
850.000

300.000
840.000

292.754
826.043Idem .......

Idem ....... Tipnn x n r .  ............................... .. 2.950 11 E n e ro .. . . Idem ............. ídem ............. ! 23 ídem ........ 113 483.118 475.875 473.436
737 -8 F e b re ro . . M arsella . . . . Id e m ........... ( 9 F e b re ro . . . 198 4.950 4.900 4.900Idem .......

Idem .......
Idem .......

706 23 ídem ........ Id e m ............ A licante-.. . .  !26 ídem ........ 94 9.800 9.700 9.800
T í n i n ^  ft t . íiV F O S ................. • . ................................ 1.238 Núm . 2 ............ Bourgas. . . .  

M a rse lla .. . .
M á la g a ........
Cartagena . .

18 E n e ro .. . . 50 275.000 275.000 267.653 »
Idem ....... San Acfiistín..................... . 944 17 M arzo ------ 20 M arzo . . . . 184 30.000 29.700 29.700 »
L a ú d . . . .  
Balandra. 
Vapor. .. 
L a ú d . . . .  
V apo r. . .  
Id em ... . «

36 Núm . 5 1 . . O rán ............ A gu ila s ........
Id e m ... . . . . .

6 ídem ........ 31 44.500 44.500 44.895 »
79 Idem 5 8 . . . . Idem ............ 12 ídem ........ 38 4.000 3.973 3.980

293 17 M arzo____ M arse lla . .  . P a lm a .......... 19 ídem ........ 43 17.000 16.806 16.460 »
Tfiiron T pt’Píih . . . . . . . . . . . . . . . 38 2 ídem .. . . . A r g e l .......... Ib iza ............. 5 ídem ........ 5 10.000 10.000 9.869

1.572 30 E n ero .. . . V a rn a .......... P asages . . . . . 17 F e b re ro .. 55 395.000 395.000 399.435
1.572 30 ídem ....... Id e m ............ B ilb ao . . . . . . 28 ídem ........ 339 525.000 525.000 493.195 »

Idem ....... 483 23 F e b re ro .. L iverpoo l.’. . 
A m beres-----

Idem ............. 28 íd em .. . . . 314 40.000 40.000. 39.400

íd e m ......
¥ 4 OTŶ

"P T̂ l i «¡Ílí’lptltl . . «■» • • 1.500 24 ídem ........ Idem ............. 1 Marzo ¿. . . 351 40.000 40.000 39.450
Tortinfo . . .................... .. 946 25 ídem ........ L iv e rp o o l...  

A m beres-----
Idem ............. 2 ídem ........ 353 29.982 29.982 29.550

T fl PTYI Qpr*pc¡ií» _ ............................. .................. 1.502 2 M arzo . . . . Idem ............. 8 ídem ........ 385 10.000 10.000 9.S50
Ir 1

»  .iJLLLvS ILL* • ► • •
í  í\ PTH PiPnítn . . ................. ............................ .. 904 11 ídem ....... L iv e rp o o l.. .  

Id e m . . . . . . .
Idem ............ 16 ídem ........ 440 49.964 49.964 49.250 »  tt-

Id e m ------
Id e m ------
Id e m ------
T fl PTY1

T f l -m h r p  . . . . . . . . . . . 1.313 17 F ebrero .. Coruña......... 24 F e b re ro .. i ■ 72 2.500 2.500 . 2.500
frPnr*cri piti . . . . . . . . . . . . 677 24 ídem ....... Id e m ............ Idem ............. 2 M arzo . . . . 80 54.554 54.554 54.900 »
T n vi ............ 793 3 M arzo . . . . Id e m ........... Idem ............. 8 ídem ........ 87 20.000 20.000 20.000 »

%V in  i fr*pda ................... .. 861 10 ídem ........ Id e m ............ Id e m ............ 16 ídem ........ 95 25.000 25.000 25.000itium . . . .
Id e m ------
Id e m ------
Id e m ------
I d e m ------
Id e m . . . .  
Id e m . . . .  
Id e m . . . .
Id e m ------
Idem
Id e m ------
Id e m . . . .  
Id e m . . . .  
Id e m . . . .  
Lancha... 
Idem . . . .  
Idem

í~1ppilia . . . .  . . . 775 19 íd e m ... . . Idem ............ Idem ............. 23 íem ......... 112 35.000 35.000 35.000 »  
- »S pw íi . . .  . . . . .  .. . . . . 809 24 ídem ........ Id em ............ Idem ............. 29 ídem ........ 120 10.000 10.000 10.000

T u ria  * • « • » . . • • • « • 793 Núm . S 3 .. . .  
Idem  8 9 ....

Idem ............ F e rro l.. . . . 7 ídem ........ 22 47.500 46.787 46.787
W ild -R o q p  ....................... 61 Idem . .......... L u a r c a ........ 20 ídem ........ 1 90.000 88.650 88.968 *
Tapint.a .. .. ......................... . 946 17 F eb rero .. Id e m ............ G ijó n ............ 26 Febrero .. 16 114.827 114.839 114.880- .

R p B l t í í  . , 4 . . ................. 718 4 Marzo Id e m ............ Id e m ../ ... 4 M a rz o .. . . 18 16.313 16.313 - 16.500 *

fJ-AV2 - . ~ 766 6 ídem ....... Idem ............ Idem ............. 20 ídem ........ 22 119.616 119.616 , 120.000 »
946 Núm . 6 8 . . . . Idem ............ A v i le s ......... 23 F e b re ro .. 10 109.880 109.880 110.000

7-?pn if.íi 718 Idem 84 . . . Id em ............ Id e m ........... 7 M a rzo .. 14 50.750 50.750 . 50.750 »
T niTninoliííTi . 831 3 Febrero .. Idem ............ Cádiz............ 18 Febrero .. 154 29.464 29.164 29.072

. . .  i . . . . . .  . . . . . . . . . 1.014 10 ídem ........ Idem ............. íd em ............ 24 ídem .. . . . 169 20.000 19.800 . 19.800 »
793 3 M a rzo ..... Idem ............ Id e m ........ 15 M a rz o .. . . 245 30.875 30.575 . 30.575
861 10 ídem ........ I d e m .. . . . . Id e m .......... .. 23 íd e m ... . . 264 29.643 29.343 29.343

11 N úm . 101... G ibraltar. . . A lgeciras. . . 20 F e b re ro .. 288 10.000 9.900 9.900
Pjfltolíriü . . .  . . . . . . . . . . . . . . 11 Idem 112... Idem Id e m ............ 24 íd e m ... . . 313 7.500 7.425 7.452
ATnalia .. 7 Idem 128... Idem , . . . . . . I d e m . . . . . . . . 2 M a rz o .. . . 344 7.575 7.500 7.500

¡
3.949.311 3.928.464 3.868.547

M adrid 20 de A b ril de 1906— E l D irector genera l; Juan B. Sitges.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de Portugal presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de servicio combinado con las Comnañías de 
Medina del Campo á Salamanca, de Beira Alta y Real Portuguesa. *

C 3 -K .-A .ls r  V E L O C I D A D

t a r i f a  e s p e c i a l  s. f .  n ú m .  i ,  p a n a  e l  t r a n s p o r t e  d e
§ I. Pescado fresco ó salado.—§ II. Sardina fresca ó salada y mariscos.

DE LAS ESTACIONES

ABAJO INDICADAS 

Á LAS DEL FRENTE Ó VICEVERSA

PARTICIPES § I PRECIOS POR 1.000 KILOGRAMOS, INCLUIDOS LOS SERVICIOS DE MANUTENCION Y TRANSMISION
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Cascaes (vía Guarda)...................................... 18.155 2.495 20.fiúft 1
Lisboa (Santa Apolonia) vía Guarda............. 16.620 2.500 10 190
Santaren (vía Guarda)....... .................... 13.270 2.520 15.790 5*33 10*56 13*83 14*94 20*22 2241 24*61 29*00 29*44 31‘67 36*28 41*78 44*83 47*22 50*61Porto (Campanha) vía Pampilhosa................ 5.080 9.440 14.520 27*06 32*72
Vallados (vía Alfarellos Pampilhosa)............ 5.930 9.440 15.420
Caldas (ídem id .)............................. ............................... 7 150 9.440 1 fi 59(1

Partícines corresnon di entes á ........................< S. F. P ......... . . . . . .. » » » > » » » » » 29 44 29*44 29*44 29*44 29*44 29*44 29*44 ̂ -  i M. S , » > 2*23 6k84 12*34 15*39 17*78 21*17 .
Figueira da Foz............................................... ,13.130

10.640
13 130 
ía > 30‘28 15*78 2045 25*95 27*94 30*61 35*23 36*06 38*34 4828 52*28 54*89Aveiro (vía Pampilhosa)........................ 2.490 19‘22 33*23 39*56 49*11 58*391

Partícipes correspondientes á .............. 1. . . . ' S.F. P......... •. * » » » » » » » » » 36*06 36*06 36*06 36*06 36*06 36*06 36*06
M. S » > > » » » » 2*28 7*22 13*05 16*22 18*83 22*33

PARTICIPES § II PRECIOS POR 1.000 KILOGRAMOS, INCLUIDOS LOS SERVICIOS DE MANUTENCION YfTRANSMISION

DE LAS ESTACIONES

ABAJO INDICADAS Á LAS DEL FRENTE
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Cascaes (vía Guarda)............................. 18.155 2.495 20.650 4*17
4*17
447
447

8*67
8*67
8*67
S‘67

1145 
1145 
1145 
1145

12 39 
12*39 
12k39 
12*39

16*89 
16‘89 
16*89 
16*89

18*56
18*56
18*56
18*56

20*67
20*67
20*67
20*67

22*78 24*45 25*45 27*34 28*28 31*34 36*06 38*67
1
40*78 43*62

Lisboa (Santa Apolonia) vía Guarda............. 16.620 2.500
9.440
9.440

19.120
14.520
16.590

22*78
22*78
22*78

24*45
24*45
24*45

25*45
25*45
25*45

27*34 28*28 31*34 36*06 38*67 40*78 43*62
Estarreja á Porto (Campanlia) víaPampilhosa 
Caldas á Vallado (vía Alfarellos-Pampilliosa)

5.080
7.150

37 34 
27*34

28*28
28*28

31*34
31*34

36*06
36*06

38*67
88*67

40*78
40*78

43-62
43*62

Partícipes correspondientes á ........................ S. F. P......... .  .  . » » » » » » » » » 25*45
1*89

25*45 25*45 25*45 25*45 25*45
15*33

25*45
18*17| M. S , » > > > 5*89 10*61 13*22

Ffgueiras da Foz .............................................. >y 11.620 11.620 ' 8‘67 13*50 16*56 17‘67 22*39 24*22 26*50 30*56 31*94 34*00 38*33 43*44 46*22 48*55Aveiro (vía Pampilhosa)................................. 2.230 9.390 2 8 ‘ 7 S OÍD U o 51*61
1

Partícipes correspondientes á ........................ j S. F. : 
( M. S .

P......... .................. »
»
> »

»
»

»

»

»
»

»
2>

» »
»

» 31*94
2*06

31*94
3*11

31*94
6*39*

31*94
11*50

31*94
14*28

31*94
16*61

31*94
19*67

CON HTOTONES
1.a Los precios arriba indicados no comprenden:
a) Los derechos de Aduana y otros gastos en la frontera 

portuguesa y española.
b) Los impuestos del Tesoro para el Gobierno español.
c) Los derechos de facturación, registros y sello para las 

remesas procedentes de Portugal, ó sean pesetas 0*44 por ex
pedición.

2.a Todas las expediciones que no lleguen á 10 kilogra
mos serán tasadas como si pesaran 10 kilogramos, y pasando 
de este peso la tarifa se aplicará por fracción indivisible de 
10 kilogramos.

3.a Las remesas que se facturen aplicando la presente ta
rifa, serán solamente expedidas en porte pagado á la salida.

4.a Para gozar de la aplicación de la presente tarifa, la 
mercancía debe ser acondicionada de manera que los bultos 
se puedan cargar unos encima de otros sin que se pueda de
teriorar el contenido. Cada bulto deberá llevar una marca 
distintiva para evitar que se confunda con los de forma y 
naturaleza idénticas.

5.a Será de cuenta del expedidor el cuidado de proceder á 
todas las formalidades de Aduana, que deberá verificar por sí 
ó por agente suyo, y en este caso deberá poner sobre la nota 
respectiva de expedición internacional la declaración si
guiente:

«Todas las operaciones y formalidades de Aduana en la 
frontera (española ó portuguesa) serán hechas por mi cuen
ta y riesgo por el señor , vecino d e  , que queda encar
gado del pago de todos los gastos correspondientes.»

Cuando en la nota de expedición el expedidor no indique la 
persona que deba encargarse de estas operaciones, se harán 
de oficio por el Agente internacional de la Compañía, con
formándose con la tarifa respectiva.

6.a Las Compañías declinan toda responsabilidad por las 
averías que estos transportes experimenten por mal acondi
cionamiento de los envases, por la propia naturaleza del .gé
nero y por causa de fuerza mayor.

7.a Para los efectos de los artículos 148 y 156 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Policía de ferrocarriles 
de 8 de Septiembre de 1878, se considerará como merma na
tural el 3 por 100 del peso bruto hasta el recorrido de 200 ki
lómetros, y desde esta distancia en adelante, sea cual fuere 
la recorrida por la mercancía, se considerará como merma 
natural el 6 por 100 del peso bruto, á excepción del pescado 
y sardina salada en toneles ó barricas.

8.a El transporte de las cajas vacías ó sacos se hará gra
tuitamente en el plazo de treinta dí^s y por pequeña veloci
dad, sobre la presentación del talón expedidido á propósito 
por la estación expedicionaria.

9.a Las mercancías procedentes ó destinadas á cualquier 
punto intermedio no comprendido en la presente tarifa, po
drán disfrutar del beneficio de su aplicación, pagando el pre
cio correspondiente á la estación situada más allá del punto 
de procedencia ó de destino.

10. Los precios de esta tarifa se apliearán de oficio, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 351 del Código de comercio, 
cuando resultaren ser los más-beneficiosos para los remiten
tes, á menos que éstos, á quien previamente se enterará de las 
condiciones y precios de la presente tarifa, solicitaren en la 
declaración de expedición, otra que fuese también aplicable á 
la misma mercancía en el trayecto que haya de recorrer.

11. La aplicación de esta tarifa queda además sometida á 
las condiciones generales de las Compañías en todo lo que no 
sea contrario á las disposiciones precedentes.

12. La presente tarifa anula y reemplaza la S. F. núm. 1, 
puesta en vigor desde 1.° de Enero de 1900.

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Los precios de esta tarifa deberán ser satisfechos en la mo

neda del país donde se realice el pago de portes, debiendo ser 
cobrados los partícipes de las Compañías extranjeras con 
arreglo á la cotización del cambio corriente. Este cambio se

rá indicado por medio de un «Aviso» fijado en las estaciones 
cada quince días.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 28 de Abril de 1906.=E1 Director general, Burell.

D irección  g e n e ra l de A g ric u ltu ra , In d u stria  y  C om ercio .
ESTADO de los afectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Abril último, 

según los datos facilitados por la Junta Sindical dd Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA AM0RTIZABLE
AL 5 POR 100

Banco 
Hipotecario 

de España.

Cédulas 
al 4 por 100.

Obligacio
nes 

del Tesoro.

Obligacio
nes

municipales

Obligacio
nes

provinciales

TOTAL

GENERALAl contado. A plazo. Al contado. A plazo.

2 1.951.700 2.100.000 732.500 » 17.000 112.500 15.000 » 4.928.700
3 2.859.300 2.850.000 539.000 » 27.500 10.000 » 6.000 6.291.800
4 1.187.200 1.500.000 557.500 » 87.500 60.000 10.000 3.402.200
5 1.510.900 1.650.000 486.500 » 34.500 11.000 10.000 » 3.702.900
6 1.450.300 2.100.000 531.500 » 12.500 15 000 16.000 5.000 *4.130.300
7 1.391.800 3.200.000 276.000 » 54.500 346.500 » 7.000 5.275.800
9 1.397.000 2.500.000 618.500 » 28.000 236.000 15.000 » 4.794.500

10 2.277.400 2.100.000 550.000 » 31.500 210.000 » » 5.168.900
11 1.537.800 1.550.000 307.500 » 5.000 85.000 500 5.000 3.490.800
14 779.400 550.000 256.000 17.500 3.500 5.500 » 1.611.900
16 1.318.100 3.150.000, 772.500 25.500 375.000 9.000 12.500 5.662.600
17 2.627.800 2.400.000 645.000 » » 123.500 7.000 7.500 5.810.800
18 2.407.100 2.400.000 556.500 » 9.500 128.000 » » 5.501.100
19 1.446.600 1.450.000 527.500 » 89.000 308.000 11.500 » 3.832.600
20 1.327.500 1.700.000 439.500 148.000 309.500 10.800, 6.500 3.941.800
21 1.752.900 950.000 655.500 » 71.000 144.500 17.500 » 3.591.400
23 1.206.000 1.350.000 301.000 > 62.000 232.000 52.500. » 3.203.500
24 1.604.700 1.150:000 838.000 » 63.000 142.500 2.400 » 3.800.600
25 1.295.400 650.000 542.000 » 145.500 801.500 56.500 » 3.490.900
26 1.557.500 3.400.000 626.000; » 19.500 39.000 51.000 » 5.693.000
27 1.382.200 1.650.000 498.500 » 45.500 398.500 16.000 » 3.990.700

» 28 837.500 7,650.000 302.500 » 141.500 120.000 14 000 » 9.065.500
30 1.148.500 8.100.000 162.000 » 194.500 » 12.000 » 9.617.000

i 36.254.600 56.100.000 11.721.500 p 1.330.000 4.211.500 332.200 49.500 109.999.300

Madrid 1.° de Mayo de 1 9 0 6 .= El D►irector general, Daniel López.

J u n ta  sin d ical del C o le g io  de A g en te s  
de C am bio  y B o lsa  de M ad rid .

Admisión de valores á la cotización oficial.
Esta Junta sindical, en uso de las facultades que le corres

ponden, con arreglo al art. 69 del Código y al 31 del Regla
mento general de Bolsas, ha acordado que se admitan á la 
contratación pública y se incluyan en las cotizaciones oficia
les de Bolsas las 10.864 acciones privilegiadas, completamen
te liberadas, números 57.201 al 68.064, de á 250 pesetas una, 
fecha 1.° de Junio de 1900, que forman parte de las 22.400 
creadas por la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac
ción por Gas, por el aumento de capital realizado en la junta 
general de accionistas de 30 de Diciembre de 1899, sin perjui
cio de tomar el mismo acuerdo con referencia á las 2.336,nu-

meros 68.065 al 70.400, que forman parte como resto de las 
13.200 que tiene en cartera, y á medida que se justifique su 
completa y total liberación, mediante el canje de cupones 
consolidados de intereses de obligaciones  ̂por las que á ello se 
han de destinar, ya puestas en circulación ó mediante apor
tación efectiva del capital nominal que las otras represen
tan, siempre que éstas se pongan también en circulación y 
este extremo se haga constaren el Registro mercantil corres
pondiente. . .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y elec
tos oportunos.

Madrid 30 de Abril de 1906.—V.° B.°=E1 Síndico Presiden
te, Aureliano Gil.=El Secretario, Lorenzo Escanciano.

X—1121
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O
© 

c~r 
04 

O
. rV 

© 
te* 

é 
*d 

p* 
tí ®>

ü
•o 

£
p >

ü
,►—! 

© 
 ̂

i-í 
. 

&3

\s . © * *
d

• 
©

• 
H§

í 
erh

 
. 

O
: 

B.
• 

to* 33 * 1 1 1 1 5 » » 1 11 » 
¡ 1 » 1 » 1 3 6 2 * 2 1 > 

. 1 » 3 1 1 1 35

H
e*

S
© 

3 
a 

g
Cu 

 ̂
© 

© «
S 

g
oro 

© 
p 

g 
a 

d 
o 

£
“ 

3
(T? 

o
© 

03
as © 

o
03 

£*.
Q, 

t-í
© 

P
C- 

03
P 

© 
¡1 SB

 
• 

© • 
Cu 32 » > » 1 » » » 1 > » » » » » 1 » » » »

! 
»

i 
»•

í 
» 2 > '2 » 1 8

O 
< 

g
© 

p 
*d:

t«

•*
& Cu
®

© 
g 

tí 
0

s& S 
S* 

S 
“

0 
Di 

to
 © : 
o

• 
Cfi

• 
3.

1 
1

• 
© • 
TO

; 
a

• 
©

• 
p 31

1 » » 
! 

» 4 » 1 » » » »

! 
*

. 
»

¡ 
>

1 
* 

i 
»

\ 
» 1 2

! 
».

 
»

i 
» > 1 > > > 1 11

SS © j? ta B p & © w 13. P* 3°
j

2 1 4 2 s> 3 2 38 1 1 3 1 2 2 3 4 1 8 2 1 1 » 3 1 1 » 34 8 3 1 1 3 3 1 1 2 1 10 »

1 » 9 2 2 7

17
1

i i i l i

O P»* o 03 TO* tíi 2. p- # p §■ • 
j

29

2 2 » » 1 1
. 

7 » 1 1 1 » i » *
1 

* 1 1 1
! 

2 1 » 1 > 1
! 

i 
! 

14
í; 

2 
| 

1 1 1 > 3> 2 2 1

» > 1 8 2 2 1 64

« © g p* TO o o* TO rt* d § o d © TO d © TO 5‘ p © 
i

to
 

;

28

1 >> 1 1 p 4 2 » 1 2 1 » »
■ 

 ̂
: 

! 
» 

■ 
»

1 
3 

! 
>

1 
»

! 
1

| 
.1

 
! 

»
í 

»

I 
'

! 
> 13 2 1 1 » 1 1 > » » » 1 1 1 40

s p* H © P d‘ B © tí o ** © 03 d. © Pi O 03 P d» O TO : 
i

= 
i

27

2 3 2 13 1 1 » 23 4 » 9 15 1 3 6 10 3 » 6 2 4 1 3
1 

2 2 2 1 2 72
 

- 
29 7 1 2 11 3 4 8 3 2 9 1 1 » 2 19 11 4 3 2

31
5

o M* a s © d 0 ti. TO* 1 
i 1 1

26

1 i 8 4 1 » 1 28 2 1 2 1 1

! 
5 

i 
5 » 2 9 1

! 
> » 4 3 1 2 2 27

 
¡ 

29 14
 1 » 1 3 2 2 6 15 1 2 1 2 34
 

, 
8 1 2 4

24
0

> © © 2. o* d © u £ © TO £ 3 
.

p ce? o ? 
1 

© 
! 

0 0 w 
| 

© J? 1 25 * 8 1 » 8 1 1 2 1 2 *2 »
! 

2 » 
■

¡ 
»

i 
::

f 
1 1 1 »

! 
» 

■ 5 2 4 1 » » 2 1 1 » 2 1 1 1 1 » 1 3 52

o p 03 © d O 3 © cu p Cu © TO g* © p *o p 2 O H 
i

© TO •d S? et- O o’ 24

6 * 11
 

15
 2 

’ 
3 15 16
2 3 1 29 5 4 5 6 5 4 4 5 1 19 3 » 6

1 ’ 
2

I- 
4 6

i. 
4 

10
0 34 4 » 11 2 5 4 14 1 21 1 1 » 7 68 20
 

26 2 19 67
0

*V tí © d 3 0 p F •
i i i

¡3 
j 2 » 9 16 1 6 10 .2

8 4 4 1 2 1 4 1 1 5 4 10 1 » 1 8 4 4. 4 40
 

20 32 5 4 3 3 2 3 3 1 8 »
1 » 1 33
 2 15 3 5 :15] ' 4

w 0 d *o B. 1 2 d P : 
j ¡

22 
i

2 i 4 7 1 1 7 41 6 » 4 1 1 2 5 7 » » » 2 » 10 » 8 4 47
 

11
 

10 3 1 5 2 5 10 5 1 13 7> 4 2 4 16 4 8 1 4

27
0

w >-i o tí tCl d TO* P Oq d 21

4 9 4 9 2 2 23 60 6 1 2 3 7; 2 8 8 5 » 
í 

10 » 9 4 2 20 3 1 7 10 14
6 36 18 3 12 1 6 4 13 2 9 1 1 *4 15 22 6 1 15 53
6

W d ©* ►i 3 © cu cu © TO O ►i tfQ P» d « © a o H p *4 0\ p 20

9 n 6 9 3 5 20 10
6 4 > 

l 
20

 7< 5 1 19 7! 4Í 4 20
i li 8
i 3 2 7 2 6 1 5 94
 

46 14 6 1 15 8 4 13
 

11
 2 41 1 6 » 4 46 11 17 3 13 64

6

O 
© 

2
© 

© o* 
f«

2.5
» 

r 
p

: g
4 

. © ; ¡ . . ^ . P • (
P 

! 
P* : ^ il : p • d • o
.

: a : 
B

: í  ̂o 19

4 8 2 7 1 2 10 11
0 10 4 9 2 4 2 12 4 8 8 3 2 7 4 1 2 3 7 6 1 75 22 8 6 1 2 4 7 5 5 4 27 1 5 i 35
 

16
 

11
 

* 6
 

14 50
3

© B. TO* TO 3 d © [8

2 i 3 4 2 1 9 92 4 » 12 4 6 1 7 6 2 1 5 2 6 3 » 5 4 4 4 4 98 25 12 7 1 10 1 2 4 7 1 31 1 2 1
» 41 11 14 3 14 30c 3 41

Q d © © «<S o o 03 d 3 0 »-« © TO 1 | § : 
i 1

* 
1

17 
!

2
i 1 3 1 1|

» 
i 5 32 1 » 
i 

8 4 1 1 4i » *4 *2 1 2 1 » 3 2 2v 1 » 40 8 7 5 2 4 1 4 3 3 13 1 »
¡ 

» 2 8 7 4 1 4

19
7

en B TO* 16 * 1 » » » 9 » » 3> » » 
i 3, » 1 

»
* » 

í
> 

1 2 * » 3 1 1 » » 2 » 1 1 31

O *1 p TO pr d . c
y © 2 d o TO* * 15 

i l 3 , » 1

í> 2 3 1 » 4 » 2 2 4 1 2» 1 1 2> 4 » 
1

» 
i 1 2 » 50 
i 4 2 4 1 6 3 * 4 7

1 
» 1 1 6 8 1 » 3

13
3

d o4 © n o d o TO TO* di © P* TO 3 s (§ © ai 14

2 * » »
1 2 5 » » 4 1 1

» > 1 1 1 8 2 > > 1 18 5 » 1 1 1 2 7 6 » 2 1 2. 1 6 a 3 87

d cf © r* O d o 03 TO* »d d 3 o £ 
i

g • 
i

13 
, ¡

3 * 9 16 1 3 15 10
6 5 4, 24 9 3 4 13

: 
12 1 6 13 1 15

 6 5 8 6 2 1 7
12

9 35 7 9 6 17 3 3 3 16
 2 51 4 4 i

; 
45

 
i 

8 
í 

40
 

» 20 70
6

O H ta TO © d ©* 5 © di p d. © TO © *d 6 ©» B 2 03 12 » * » 1 2 » 1 » 1 » 2 » 6 » > » > 3 4 T » 1 > 5

!■ 
2

i 
2

! 
1: 

l 
» 2 1 41

Q ©J © p d o TO P TO : 
! 1

11

i

» » » » » » » 2> » > > 
¡ 

» 
i 

» » » » » » » » »
< 

»
1 

> » » » » » » 2>

o SS ÜT p p (V3 PÍ £-»■ O* o : 
i

10 » * 
i

» » » 
I

» » » 
¡ 

» 
i

»!
 

»
i 

» 
!

» 
j 

» 
1

» 
i 

» » » » » » » » » »
; 

> » » » » » »
! 

» » » »

Q •S’ »d © 9

2 3 4 10
 

» 2 4 12 » 3 4 3 2 5 7 1 2 2 3 1 5 1 1 3 1 1 3
 2 28
,

13 6 1 1 2 2 1 5 1 1 5 1 1 » 3 39 7 2 2 6

21
3

2 © p’ *«s o d ? 8 » > » 1
' 

10 » »
1

»
1 » 1 2> 

| 
> 

'

» 
;

» 
i 1 $ V * * 2 » 1 1 1 » 4 2 » 1 1 40

9 a © d' 
, 

o d1 © 7 
!

í> » » 
¡ 

» 
; 

» » 
i 1 9 » 
1

»2
¡

» 
1 

» 
1

» 
í i » 
i

»• » > 
1

; 
» 

J 
> 

! 1
; 

»;•
! 9 l8 1 > >

! 
1 » » 7> •2>. 1

; 
»

, 
» 1 » »

í 
i; 

!
» 2 49

til TO © P P* 
•

C+ 3‘ p 6 » » 1 » » 4 > » » » » » 1 1 > » 3 1 » » » » > 2

!,

13

!6 l 3 Sí 3 > * » » 69 » »
1 » 14 » 1 » 15 » 
i 

» 16 1 2> » 16
.

13 » 1 » 1 2 1 1 1 1 » » 1 > 14 » 3 72j í i

i ¡
*

i i

1

á •3* d © p 4 > 1 4 3 19 » » 1 1 » 3 » T> » »

1 » » 18 » » » » »

t 
15 » 3 1 2 »

! 
^ 77

SI ©* C34 © TO tí <rt-
 

%
 

. 
3 © d © TO I |d d © M 

. 
p* *tí s. 6* 8í P 8

1 
» » > » » > » 1 1 » 1 » > 

1
» » 1 » » 1 » » »

1 
» » » 

: 2

r t 
» 9

H g sso es et* O 3 p* ©’ o

t 
; 2

i 
»

! 
*

! 
» » » » » » » » » » » » » » » » 3 » » » » » > » » » » 

;
» » » * 

í 3

SI 
! 

& © 0 I* Q P r̂- 5- p
.1

5 tí £• C/ 1 1

1 > 4 » 9 2 » > 2 2 2 1 1 » » y 1
» » 7 2 5 2 » 1 » » » 1 1 1 » y 3 5 2 > sv 2 57

C
A

P
I

T
A

L
E

S

4

•if
e)

.

.
.

.
.

• 
• 

• 
• 

♦ 
t 

* 
• 

« 
• 

•

•5
- 

*
•
 o 

•

•
 • * 

• 

• 
• 

• 
• 

© 
♦ 

% 
* 

• 
» 

• 
• 

• 
• 

• 
• 

» 
» 

• 
é 

• 
* 

♦ 
*

# 
• 

• 
f

Á
la

va
. r

V
ito

ria
»..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e..
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ba
le

ar
es

 
(P

al
m

a 
de 

M
al

lo
rc

a}
..

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ur

go
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ác

er
es

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s 
(S

an
ta 

Cr
uz

 
de 

Te
ne

t 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
G

er
on

a.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ua
da

la
ja

ra
..

..
..

..
__

__
__

__
_

G
ui

pú
zc

oa
 

(S
an

 
Se

ba
st

iá
n)

H
ue

lv
a.

...
...

...
.....

...
...

...
....

...
...

..
H

ue
se

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

 
_

L
eó

n.
...

...
...

...
L

ér
id

a.
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

L
og

ro
ño

...
...

...
...

...
...

..
L

u
g

o
..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
M

ál
ag

a
M

u
rc

ta
..

..
..

..
..

.
N

av
ar

ra
 

(P
am

pl
on

a)
.....

...
...

...
.

O
re

ns
e.

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..
P

al
en

ci
a.

...
...

...
f, 

..
P

on
te

ve
dr

a.
...

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
S

an
ta

nd
er

...
...

...
...

...
...

...
¿S

eg
ov

ia
...

...
...

...
¿S

ev
ill

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
o

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T

er
ue

l..
...

...
...

..
".

...
...

...
...

...
...

...
.

To
le

do
-.*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Y
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
la

do
li

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
iz

ca
ya

 
(B

ilb
ao

)..
...

...
.

Za
m

or
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

To
ta

l..
.....

.....
.....

.....
..



458 4 Mayo 1906 Gaceta de Madrid,—Núm. 124

ADMINISTRACIÓN PROV INCIAL
lla n ta  adm inistrativa del A rsenal 

de C artagen a.
La.subasta para la construcción en este Arsenal de una 

caseta para probar pólvoras, publicada en la G a c e t a  d e  Ma -  
d'jU dj Boletín oficial de la provincia de Murcia correspondientes

día 7 del mes próximo pasado y en el Boletín oficial del Mi- 
misterio de Marina del día 13 del mismo mes, y que fué suspen
dida en 14 del actual por la Junta de subastas en virtud de lo 
dispuesto en el art. 78 del Reglamento de contratación, ten
d rá  lugar en el sitio y forma anunciada en la G a c e t a  d í Ma - 
d b i d  núm. 86, Boletín oficial de Murcia núm. 75, de 27 y 28 de 
J&arzo último, y Diario oficial del Ministerio de Marina num. 1, 
de  1.° del corriente, en el término de cinco días, contados 
desde el día siguiente á la fecha de publicación de este anun
cio .en el último de los periódicos oficiales que lo inserten; en 
d  concepto de que si el quinto día fuese festivo, el acto ten
d rá  lugar el primero laborable después de Aquél.

Lo que se hace público á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados en este servicio.

Arsenal de Cartagena 30 de Abril de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—500
f La subasta para la enajenación de materiales existentes en 
este Arsenal, sin aplicación, publicada en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id ,  Boletín ofidal\de la provincia fie Murcia y en el del Ministe
rio  de Marina correspondientes á los días 11,10 y 17 del mes 
de  Marzo último, y que fué suspendida el día 17 del actual 
por la Junta de subastas, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 78 del Reglamento de contratación, tendrá lugar en el 
sitio  y forma ya anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  núme
ro  86 y Boletín oficial de la provincia de Míraa^núm. 74, del 
día 27 de Marzo, y Diario oficial del Ministerio dé  ̂Marina nu- 
xnero 1, del l.°del corriente, en el término de cinco días, 
contados desde el día siguiente a Iá fecha de publicación de 
este anuncio en el último de los periódicos que Jo inserten; 
en el concepto de que si el quinto día fuese festivo, el acto 
tendrá lugar el primero laborable después de aquél.

Lo que se hace público á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados en este servicio.

Arsenal de Cartagena 30 de Abril de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte. S—501

Dispuesta por Real orden de 15 de Marzo último la adquisi
ción de cuatro placas para reemplazarlas existentes en los 
condensadores del crucero Lepante, se saca á pública licita
ción, bajo las condiciones que se consignan en el pliego de 
ellas, marcado con el núm. 6 y aprobado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del Departamento en 24 del corriente.

Los pliegos de condiciones, precios tipos, planos y Regla
mento para contratación de servicios y obras de la* Marina, 
aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, se en
contrarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta á dis
posición de los que deseen tomar parte en la licitación, cuyo 
celo tendrá lugar ante la Junta especial de subastas de este 
Departamento, en el local que ocupa la Biblioteca de este es
tablecimiento, el día y hora que oportunamente se fijará por 
medio de anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Diario oficial del 
Ministerio de Marina y Boletín oficial de la provincia de Murcia*

Este servicio se anunciará también, á tenor délo dispuesto 
en el art. 53 del citado Reglamento de contratación y Reales 
órdenes posteriores, por edictos que serán fijados en sitios 
visibles en las Comandancias de Marina de las provincias de 
Talencia y Barcelona, lo que será dispuesto por los Jefes de 
flichas dependencias por el conocimiento que tengan de los 
anuncios insertos en el Diario oficial del Ministerio de Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
to r presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio del ramo, 
Capitanías generales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol 
y  Cartagena, Comandancias de Marina de las provincias de 
Barcelona y Valencia, ó ante la Junta especial de subastas 
del Departamento, con arreglo á lo legislado, en pliegos ce
rrados y extendidas precisamente en papel timbrado de la 
clase 11.a, de una peseta, no admitiéndose las que se presen
ten  redactadas en papel común con el sello adherido á él; y 
por separado y fuera del sobre que contenga la proposición 
entregarán su cédula personal y un documento que acredite 
liaber impuesto en la Caja general de Depósitos, sucursales 
de la misma en provincias, Habilitaciones de la Maestranza 
de los Arsenales, del Ministerio de Marina y de las provin
cias de Valencia y Barcelona, y en concepto de garantía para 
licitar, la cantidad de 940 pesetas, en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al precio medio que éstos ha- 
ypan tenido durante el mes anterior al en que se verifique 
-el depósito, á excepción del papel de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, que se admitirá por todo su valor cuando se 
liaga en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de 
provincias.

El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon
d rá  como fianza para responder del cumplimiento del con
tra to  la cantidad de 1.870 pesetas, cuya fianza, impuesta a 
disposición del Excmo. Sr. Intendente de Marina del Depar
tamento, como representante de la Hacienda, no le sera de
vuelta mientras no resulte solvente de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 30 de Abril de 1906.=E1 Secretario, 
JEmilio Guitarte.

Modelo de proposición *
D. N. N., vecino de ...... que habita en la calle de (tal), nú

mero ..... . piso ..... derecha ó izquierda, en su nombre (ó á
nombre de D. N. N*> pura lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que impuesto del edicto inserto en la
C a c e t a  d e  Ma d b id  núm    de tal fecha (ó en los Boletines
oficiales del Ministerio de Marina y de la provincia de Murcia,
núm ero  de tal fecha, 6 en el fijado en las Comandancias
de Marina de Valencia y Barcelona, de tal fecha), para contra
ta r  el suministro de cuatro placas nara reemplazar lás exis
tentes en los condensadores principales del crucero Lepanto, 
jse compromete á llevar á efecto el expresado servicio con 
estricta sujeción ¿ todas las condiciones contenidas en el 
pliegos y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento), 
todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) J3—502

Dispuesto por la Superioridad la ejecución de las obras de 
reparación de los edificios de los polvorines y muelle de la 
Algameca grande, se saca á pública licitación dicho servicio, 
"bajo las condiciones que se consignan en el pliego de ellas 
marcado con el núm. 4 y aprobado por el Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento en 26 del corriente.

Los pliegos de condiciones, relación de obras, precios tipos 
j  Reglamento para la contratación de servicios y obras de la 
marina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, 
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
a  disposición de los que deseen tomar parte en la licitación, 
m y o  acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas del

Departamento, en el local que ocupa la Biblioteca de este 
establecimiento, el día y hora que oportunamente se fijará 
por medio de anuncios en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Diario ofi
cial del Ministerio de Marina y Boletín oficial de la provincia de

Este servicio se anunciara también, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 53 del citado Reglamento de contratación y Reales 
órdenes posteriores, por edictos, que serán fijados en sitios 
visibles en las Comandancias de Marina de las provincias de 
Barcelona y Valencia, lo que será dispuesto por los Jefes de 
dichas dependencias por el conocimiento que tengan del 
anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio de Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente sus proposiciones, con sujeción estricta al unido 
modelo, en la Dirección del Material del Ministerio de Mari
na, Capitanías generales de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, Comandancias de Marina de las provin
cias de Valencia y Barcelona ó ante la Junta especial de su
bastas del Departamento, con arreglo álo legislado, enplie- 
gos'cerrados y extendidas precisamente en papel timbrado de 
la clase 11.a, de una peseta, no admitiéndose las que se pre
senten redactadas en papel común con el sello adherido a él; 
y por separado y fuera del sobre que contenga la proposición, 
entregarán su cédula personal y un documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos, sucursales 
de la misma en provincias, Habilitaciones de la Maestranza 
de los Arsenales, del Ministerio de Marina y de las provincias 
de Valencia y Barcelona, y en concepto de garantía para lici
tar, la cantidad de 265 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al precio medio que éstos hayan 
tenido durante el mes anterior al en que se verifique el de
pósito, á excepción del papel de la Deuda amortizable del 
cinco por ciento, que se admitirá por todo su valor cuando 
se hagan en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de provincia.

El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio impon
drá como fianza para responder al cumplimiento del contra
to la cantidad de 530 pesetas, cuya fianza, impuesta á dispo
sición del Excmo. Sr. Intendente de Marina del Departamento, 
como representante de la Hacienda, no será devuelto mien
tras no resulte solvente de su compromiso.

Arsenal de Cartagena 30 de Abril de 1906.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarte.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .......  que habita en la calle (tal), nú

mero ...... piso ...... derecha ó izquierda, en su nombre (ó á
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente que, impuesto del edicto inserto en la
G a c e t a  d e  Ma d b i d  núm   de tal fecha (ó en los Boletines
oficiales del Ministerio de Marina y de las provincias de Mur
cia núm   de tal fecha, ó en el fijado en las Comandan
cias de Marina dé Valencia ó Barcelona de tal fecha), para 
contratar la ejecución de las obras necesarias para reparar 
los edificios de los polvorines y el muelle de la Algameca 
grande, se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipo  ̂ para la 
subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos), 
todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.) 3 —503
Universidad, literaria de ValladoIId.

P rim era  enseñanza.
En el anuncio que publica este Rectorado con fecha 23 de 

Abril último agregando Escuelas al concurso de ascenso dejó 
de consignarse que para mostrarse aspirante á las nuevas 
plazas se concedía un plazo de ocho días, que se contarán del 
siguiente al de la publicación del referido anuncio en la 
G a c e t a .

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.
. Valíadolid 1.° de Mayo de 1906.=E1 Rector, Dr. Didio G. 
Ibarra. P—473

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zgados de prim era Instan cia.

AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del 

partido de Avilés.
Por el presente edicto se hace saber á D. Benigno y Don 

Celestino Alvarez y Muñiz, ausentes en ignorado paradero,

?ue en este Juzgado penden diligencias sobre aprobación de 
as operaciones particionales del haber quedado al óbito de 

D. Ramón Alvarez Prendes y su esposa Doña Ramona Muñiz 
Carreño y Alvarez, vecinos que fueron de la parroquia de 
San Martín de Podes, Concejo de Gozón, practicadas por su 
testamentario y albacea contador D. Juan Antonio García 
Muñiz, vecino de Berdicio, en el expresado Concejo, en cuyas 
diligencias se dictó la siguiente:

«Frovidencia.—lMez, Sr. Castán.—Avilés28 de Marzo de 1906. 
Las operaciones particionales del haber quedado al óbito de 
D. Ramón Alvarez Prendes y su esposa Doña Ramona Muñiz 
Carreño y Alvarez, presentadas al Juzgado para su aproba
ción, y que han sido practicadas y extendidas en treinta y una 
hojas de papel común por su testamentario y albacea conta
dor D. Juan Antonio García Muñiz, pónganse de manifiesto 
en la Escribanía, por término de ocho días; lo que se haga 
saber á las partes y al señor representante del Ministerio fis
cal, en nombre de los herederos ausentes en ignorado para
dero, D. Benigno y D. Celestino Alvarez y Muñiz, á quienes 
además se haga saber este proveído á medio de edictos que se 
inserten en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, y que se fijen en la tabla de anuncios de este 
Juzgado. Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Castán.=:Ante 
mí, Constantino S. Gramo»#

Dada en Avilés á 29 de Marzo de 1906.=Pedro Castán ,=E1 
actuario, Constantino S. Graiño. X—1105—6

GIJÓN—'OCCIDENTE 
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 

instancia del distrito de Occidente de Gijón.
Hago saber-que en este Juzgado, y por origen del que auto

riza, pende expediente posesorio propuesto por D. Gaspar 
Díaz Valdés Hevia, casado, mayor de edad y de esta vecin
dad, solicitando la inscripción a su favor en el Registro de la 
propiedad de la finca siguiente:

Una finca rústica llamada Castañedo de Manolón, sita en 
la parroquia de Leorio, barrio de Marco, de este concejo; 
mide cincuenta y seis áreas y sesenta y uná centiáreas, con 
noventa y tres robles viejos; linda al Norte camino público; 
Sur camino y castañedo de D. Máximo de la Sala; Este bos
que y prado de herederos de D. Víctor Menéndez Morán, y 
Oeste con la'unión de dos Camilas públicos; cuyo expediente, 
seguido por Vas trámites, se aprobó por auto de 17 de Marzo 
último, mandando la inscripción en el Registro de la propie
dad del partido una vez ¡subsanada la falta amillarasnea*

to, la que suspendió el Sr. Registrador porque le pareció que 
la finca de que se trata es parte de otras que componen una 
casería inscrita á nombre de D. Anselmo Menéndez Moran, 
devolviendo el expediente con la correspondiente copia lite
ral del asiento, que cree estar en contradicción con la pose
sión justificada por el D. Gaspar Díaz Valdés Hevia, por lo 
que en providencia de 30 del actual se ordenó comunicarle el 
expediente por término de treinta días; é ignorándose su pa
radero, por el presente se hace saber al D. Anselmo Menen- 
dez Moran y Caveda para que dentro de dicho término, con
tado desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d , comparezca por sí ó por persona que legítimamente le 
represente á deducir su derecho; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo se dictará auto confirmando el de aprobación.

Dado en Gijón á 1.° de Mayo de 1906.=Santiago de la Es
calera— Licenciado Luis Colubrí. X—1125

. GINZO DE LIMIA
D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de instrucción del par

tido de Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Benigno Conde Torres, natural y vecino de Daucil, 
en este Ayuntamiento, de las senas y circunstancias que á 
continuación se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de constituirse en prisión por virtud de la causa que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura ae dicho procesado, ponién
dolo caso do ser habido, con las seguridades debidas, a dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 25 de Marzo de 1906.—Leopoldo 
Martínez Arnaud.

Señas del procesado.
Benigno Conde Torres, hijo de Primitivo y Eduarda, d« 

veinticinco años, de estatura regular, constitución robusta, 
color bueno, pelo negro, cejas al pelo, sin seña particular 
alguna.  ̂ JO—3202

GRANADA-SALVADOR
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario, por delito de lesiones á Francisca Marín 
Bustamante, contra Josefa Fernández Fernández, bija de Ma
nuel y de Josefa, de treinta años de edad, natural de# Argel 
(Francia), vecina de esta ciudad, habitante en el Camino del 
Monte, barranco de los Negros, soltera, y de oficio vendedora; 
Antonia Fernández Fernández, hija de Andrés y Catalina, de 
cincuenta años, natural de Sevilla, de la misma vecindad que 
la anterior,casada con Francisco Rodríguez Heredia, profesión 
su sexo, y Francisco Rodríguez Heredia, hijo de José y María 
Encarnación, natural de Adra, de igual vecindad que los an
teriores, casado con Antonia Fernández Fernández, de oficio 
esquilador, cuyas demás circunstancias y paraderos se igno
ran; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca 
y captura de los referidos procesados, poniéndolos^ en su 
caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en 
la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juzgado * 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Granada á 28 de Marzo de 1906.=Ricardo Pavón. 
Por su mandado, Ramón Ruiz de Peralta y García.

JO—3203
HERVÁS

El Sr. Juez de instrucción del partido, en el sumario que 
se instruye por hurto de unas alforjas y otros efectos, ha 
dictado providencia en el día de hoy acordando sea citado 
D. Ramón del Luelmo Barajas, empleado de la casa Singer 
como cobrador externo, ambulante, vecino de Linares de la 
Sierra, y en la actualidad de ignorado paradero, para que 
dentro de los diez días siguientes á la publicación de la pre
sente comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle su de
claración y ofrecerle el procedimiento en dicha causa; ha
ciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo 
verifica, según dispone el art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que la citación acordada tenga lugar, extiendo la 
presente en Hervás á 31 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, 
Emiliano Campo JO—3204

INCA
D. Juan Sampol Llabrés, accidentalmente Juez de instruc

ción del partido de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Pol y Terrasa, de estado casado, profesión jornalero, 
hijo de Andrés y de Francisca Ana, natural de Benisalem, 
vecino de ídem, de edad de unos cincuenta y un años, de pa
radero ignorado, para que dentro de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto 
de recibirle indagatoria en la causa que se le sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caso conducirlo á la prisión de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado.

Inca 20 de Marzo de 1906.=J uan Sampol.=El actuario, Pe
dro I. Sanz. r JO—3205

JAÉN
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser constituido en pri
sión por la causa que se le sigue por tentativa de hurto; aper
cibido que de no comparecer sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci
viles como militares, y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho
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sujeto, poniéndolo á mi disposición en clase de preso en la 
cárcel de esta capital, comunicándome telegráficamente la 
feclia de la captura, á los efectos de la ratificación, pues en 
^ello está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 28 de Marzo de 1906.=Rafael de la Haba. 
Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Francisco Mayorga García, de veintisiete años, liijo de To 

más y Josefa, soltero, natural de Zapateros, vecino de Luce
na, y cuyo paradero se ignora. JO —3208

JEREZ DE LA. FRONTERA.—SAN MIGUEL
En virtud del presente se cita y llama por término de diez 

días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
•eñ la Ga c e t a  d e  Ma d r id , al dueño de una yegua castaña os
cura, cerrada, de marca, herrada en la nalga izquierda, y en 
la tabla derecha del cuello un águila confusa, depositada en 
poder de D. Antonio Montero Canto, vecino de Ubrique, y 
•desaparecida de la dehesa del Toronfil, de este término, y 
cuyo dueño se ignora, con el fin de que comparezca en este 
Juzgado de instrucción del distrito de San Miguel para la 
práctica de las oportunas diligencias; interesándose además 
la busca de otras dos caballerías sustraídas en dicha dehesa, 
que son un caballo castaño con la marca escasa, de cinco 
años, herrado con M., y una yegua torda oscura, con la m ar
ca, de tres años, con el hierro B., propiedad ambas de D. An
tonio Montero Cantos, deteniendo en su caso á las personas 
que resulten autores de dicha sustracción.

Jerez de la Frontera 29 de Marzo de 1906.=José Martin 
Barrios.=Eduardo Ballesteros. JO—3207

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y Menchen, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura  y conducción á esta cárcel, á mi disposición, del pro
cesado por homicidio é imprudencia temeraria Francisco 
Alcázar Lara, de treinta y tres años de edad, natural de Bu- 
jalance, vecino de Linares, maquinista, casado con Dolores 
Mendoza Palomares, hijo de Matías y María Josefa, siendo 
sus senas: estatura regular, ojos melados, pelo castaño claro, 
nariz y boca^ regulares, ojos al pelo, cicatrices no son de 
apreciar, y viste traje de pana labrada color aceite, usa bigo
te y calza brodequines de charol, por haber acordado su p ri
sión en referida causa, y á la vez se le cita y emplaza para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado; apercibiéndole que en caso contrario le parará el 
perjuicio á que haya lugar, y caso de ser habido se le con
duzca á esta cárcel y á disposición de este Juzgado.

Dado en La Carolina á 28 de Marzo de 1906.=:Pedro Bellón. 
Por su mandado, Rafael Cámara. JO—3267

LA RODA
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Cantos Martínez, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Juan y Daniela, soltero, jornalero, natural de Casas de Lázaro, 
partido de Alcaraz, y vecino de Socuéllamos, el cual se halla 
procesado en causa que se le sigue en este Juzgado sobre es
tafa por viajar sin billete; y no habiendo hecho las presenta
ciones prevenidas, é ignorándose su paradero al ir á empla
zarle, con fecha de hoy se ha dictado auto decretando la 
prisión del mismo, debiendo comparecer dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar y 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho su
jeto á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en La Roda á 31 de Marzo de 1906.z=Antonio López 
V arela.^Por su mandado, Diego López de Haro. JO—3210

LA UNION
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas'de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruyó sumario por el delito de robo 
contra Francisco Quesada García, hijo de Juan y Pascuala, 
natural de La Unión y vecino de Cartagena, sin instrucción 
ni antecedentes penales, y por virtud de carta orden recibida 
de la Superioridad he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín odcial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á qué hu 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 29 de Marzo de 1906.=Fulgencio de la 
V ega.=El actuario, Francisco Póvo. JO — 3211

LUCENA
D. Pedro Romero y García, Escribano y Secretarlo de go

bierno del Juzgado de primera instancia é instrucción de 
esta ciudad.

Doy fe que en la causa que se instruye en dicho Juzgado, y 
Escribanía de mi cargo, sobre estafa", contra Francisco de 
Paula Castro Salazar, de esta vecindad, obra la requisitoria 
que, copiada literalmente, dice así:

<D. Antonio Bellver de Oña, Juez de primera instancia y 
de instrucción de este partido, hago saber que por la presen
te requisitoria, y como comprendido en el núm. l.°  del a r
tículo 835 del vigente Código procesal, se cita, llama y em 
plaza al procesado en causa sobre estafa Francisco de Paula 
Castro Salazar, de esta vecindad, cuyas demás circunstan
cias personales y traje que viste se ignoran, así como su ac
tual paradero, por haberse ausentado de esta ciudad, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la última publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y deten
ción dictado en aquella causa, recibirle declaración indaga
toria y las demas diligencias procedentes; bajo apercibimien
to de que si deja de comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res, de la Nación, y ordeno á la Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, cuya detención está acordada, y lo remitan 
á mi disposición con las seguridades convenientes; pues en

ello se halla interesada la recta y buéna administración de 
justicia.

Dada en Lucena á 1.° de Marzo de 1906.zz:Antonio Bellver 
de Oña.=iEl actuario, Pedro Romero.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo el presente, re
producido, en Lucena á 29 de Marzo de 1906.—Pedro Romero.

JO—3212
LUGO

D. Antonio Armas Ulloa, Juez de instrucción accidental 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza al penado Víctor José María Gómez 
Pena, soltero, labrador, de veinticinco anos de edad, hijo de 
José y Concepción, natural de Otero de Rey y vecino de San 
Julián de Ousá, en este partido, y en la actualidad ausente 
en la Habana en ignorado paradero, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado con objeto de que en el deposite municipal 
correspondiente extinga diez días de arresto menor y la p ri
sión subsidiaria correspondiente por falta de pago de 80 pe
setas de indemnización á razón de un día por cada cinco de 
aquéllas, resto de mayor condena que ya cumplió y le fué 
impuesta por la Audiencia provincial de esta ciudad por 
sentencia de 23 de Septiembre último, dictada por dicho 
Tribunal en sumario que contra el referido penado se le si
guió en este Juzgado sobre lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará además 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y administrativas, procedan á 
la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas, en la cárcel pública de esta capital.

Dada en Lugo á 29 de Marzo de 1906.=Antonio A rm a s e  
El Escribano, Donato Navera. JO—3213

MADRID—CENTRO
En virtud (le providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes por atropello, se cita á D. Juan Serrano, que tuvo su do
micilio en la calle de Hortaleza, 96, y á D. Dionisio Peláez, 
que dijo vivir en la plaza de la Independencia, núm. 2, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
presten declaración como testigos en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos en la m ulta de 25 
pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 29 de Marzo de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de ins
trucción interino, Aldecoa.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

JO — 3214
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia é 

instrucción interino del distrito del Centro de esta Corte.
 ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á José García y Gar

cía, alias Portillo, de veintidós anos de edad, soltero, picador 
de toros, que dijo vivir en la calle de Jardines, núm. 10, na
tural de Palomares (Sevilla), hijo de Antonio y de Josefa, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con él objeto de res
ponder á los cargos que resultan en causa que contra el m is
mo se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro pálido; viste chaquetilla corta, chaleco negro, sombre
ro sevillano, pantalón y botas negros, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
Corte.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=Luis de Aldecoa.=El Escri
bano, Ramón Aguado y Oria. JO—3215

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa por estafa Rita Estabillo, que vivió en la calle de la 
Princesa, núm. 3, bajo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria y 
llevar á efecto su prisión; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 31 de Marzo de l906.=Luis de Aldecoa;=EI Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO —3216

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto, 
á virtud de denuncia, se cita á Rosario Ayestaraín y Díaz 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de practicar una diligencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 (Je Abril de 1906.—V.0 B.°=Aldecoa.=El Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO1—3268

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de prim era 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 
por estafa José N., cuya demás filiación y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de recibirle declaración indagatoria y llevar á efecto su 
prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todp las

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 2 de Abril de 1906.=Luis de Aldecoa.=El Escriba
no, José Alonso Fadrique. JO —3269

 ̂ D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino de prim era 
instancia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto José Marrero Expósito, hijo de María Marrero, 
de trein ta y un años, soltero, cajista, natural de Alguir (San
tiago de Cuba), que vivió en la ronda de Toledo, 6, patio, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, 
¡decretada por la Superioridad; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Madrid 2 de Abril de 1906.=Luis de Aldeeoa.=El Escri
bano, José Alonso Fadrique. JO—3270

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Fernán- 

dez^Ortiz, de cincuenta y cuatro años de edad, casado con 
Dona Adoración Torres, habilitado de Clases pasivas, que ha 
vivido en la calle de Malasaña, núm. 11, piso entresuelo, 
Ignorándose su actual paradero y punto probable donde se 
encuentre, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que responda á los cargos que le resultan en la  
causa que se le sigue por falsedad y estafa, á v irtud de de
nuncia formulada por D. Adrián Orúe; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y Ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en e] caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular en clase de preso comunicado.

Madrid 2 de Abril de 1906.=José Peláez.=:El Escribano* 
Licenciado Fulgencio Muzas. JO — 3271

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián García Fer- 

nández, natural de esta Corte, hijo de Casildo y de Victo- 
riana, soltero, jornalero, de veintisiete años de edad, quo 
vivió en la carretera de Andalucía, núm. 4, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días* 
contados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión por v irtud  
de causa que se le instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio & 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades-, 
y ordeno á lo s agentes de la policía judicial, procedan á la  
? busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos azules, nariz regular, color* 
moreno y viste traje de pana oscuro, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cár
cel celular en clase de preso comunicado.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=Alejandro Bustamante.— EI 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO— 3218

MADRID--HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia h 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corté.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Bcrlanga 

Mochales, natural de Moratilla de Henares (Guadalajara), hijo  
d e  Mariano y María, de cincuenta y ocho años, viudo, jo r
nalero, sin domicilio fijo, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto de pri
sión dictado por la Superioridad en causa que se le sigue p o r 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
.busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo entrecano, ojos castaños, nariz aguile
ña* color sano, y viste pobremente, y en el caso de ser habí- 
Ido le pongan á mi disposición en este Juzgado,

Madrid 28 de Márzo de 1906.=Rafael Molina.=E1 Escriba- 
jno, Mariano Gilí de Albornoz. JO — 3219

i D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera in stan c ias  
'instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gervasio N., igno
rándose sus circunstancias, domicilio y paradero, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por hurto contra 
’el y otros; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, c u y a s  s e ñ a s  personales son: 
su estatura baja, y usa capa y sombrero dé ala ancha, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en clase de de
tenido en la cárcel celular.

Madrid 29 d e  M a r z o  d e  1906.=RafaerMolina.=:El Escriba
no, Pedro Martínez Grande. JO 3220

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa 
de estafas á extranjeros* se cita á Remigio Malagón, Alejan
dro ó Alfredo Sotero y Atanasio, Alejandro ó Alvaro Senén, 
cuyos domicilios y paraderos se ignoran, para que comparez
can en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserta



460 4 Mayo 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 124
en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declara
ción en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos on la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligadles á efectuar dicba comparecencia.

Madrid 29 de Marzo'de 1906.=Y.° B.°:=Molina— El Escri
bano, Galo S. Coronas. JO —3221

Y). Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Marino Fons, 
natural de Lajosa (Lugo), hijo de Yicente y de Angela, de 
veinticinco años, soltero, mayoral, que habitó en la calle del 
Tiuque de Alba, núm. 7, tercero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia^sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle saber el auto de prisión dictado por la Supe
rioridad en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo» ruego y  encardo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial* precedan á la 
busca del expresad© procesado * cuyas solas personales son: 
«sUturn alta, pelo negro., ojos parios, nariz regular, color 

y  viste de Musa asnl y  pantalón de pana, y en el 
case» de’ ser habido lo pongan £ mi disposición en este Juz-

Madrid 18 de Abril de 19Q6̂ =sfitaUiel M olim ~E l Escribano* 
I w a i  CrÜl de Albora»* JO — 3104

Bu. Rafal M Mi» y  Fernéndei, Juez de instrucción. dd dis
itóte «tel Hospital de esta Corte* _

Ba&r la presente cite, llamo y emplazo á Emilio Sáinz de 
natural de esta Corte, hijo de Eduardo y Josefa, de 

w iutklnco años de edad, soltero, empleado, que habitó en la 
«salle del Amparo, 42, principal, núm. 8 y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en  la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle [del General Casta
ños, con el objeto de hacerle saber auto de prisión dictado 
por la Superioridad en causa que se le sigue por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
lusca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz aguileña, co
lor sano, y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Abril de 1906— Rafael Molina. =E1 Escribano, 
Mariano Gilí de Albornoz. JO—3273

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ana Ruiz García, 
matura! de Yélez Rubio (Almería), hija de Salvador y Anto
nia, de treinta y tres años, casada, sus labores, que habitó 
-en la calle del Amparo, 51, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el 'si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala; audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle saber el auto de prisión dictado por la Supe
rioridad en la causa que se le sigue por hurto; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color sano, y viste pobremente, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 3 de Abril de 1906.=Rafael Molina.=El Escribano, 
Mariano Gilí de Albornoz. JO—3274

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Manuel Ro

dríguez Alcaide, hijo de Marcelino y de Evarista, natural de 
Ciudad Real, soltero, carpintero, de treinta y un años, que 
habitó en la calle del Bastero, núm. 13, de esta Corte, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, en vir
tud  de causa que se le sigue por el delito de lesiones; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura recular, pelo y ojos negros, color moreno, na
riz regular, y viste traje de mezcla, y en el caso de ser ha
bido lo pongan ¿ mi disposición en la cárcel celular de esta 
Corte.

Madrid 28 de Marzo de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.i= 
El Escribano, Angel Angulo. JO — 3275

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia A 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Suárez García, 
natural de Ponticiella^hijo de Antonio y de Francisca, solte
ro, del comercio, de veinticuatro años de edad, domiciliado 
en la calle del Amparo, núm. 15, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en oué esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a , 
d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de ser reducido á prisión en méritos de la causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, vistiendo 
traje de americana gris, gabán y sombrero hongo, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en cárcel celu
lar de esta Corte.

Madrid, 28 de Marzo de 1906.—Antonio Cubillo y Muro— 
El Escribano, Angel Angulo. JO—3276
 ̂ D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Fernán

dez Samaniego, hijo de Rafael y,de Ramona, natural de Baza, 
.soltero, zapatero, de veinticuatro años de edad, y domiciliado 
en compañía de Encarnación Alférez, Arroyo de Embajado

res, núm. 1, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión en méritos de la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á quehubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, vistiendo 
traje de americana á cuadros y gorra de visera, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular 
de esta Corte.

Madrid 28 de Marzo de 1906— Antonio Cubillo y Muro— 
El Escribano, por habilitación, Manuel Zarandieta.

JO—3277
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el ¡presente cito, llamo y emplazo á Felipe Alvarez y 

García, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Ontígola, 
soltero, hojalatero, de cuarenta y cinco años de edad, que 
habitó en la calle del Amparo, núm. 20, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido á prisión en virtud de la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura algo baja, pelo y ojos negros, nariz achatada, vis
tiendo pantalón claro, americana color marrón, chaleco ne
gro j  gorra de visera azul, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 28 de Marzo de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.=El 
Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. JO—3258

MADRID—PALACIO
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Inés Delgado Ro

dríguez, natural de Salamanca, hija de Francisco y Josefa, 
de treinta y siete años, viuda, sirvienta, que dijo habitar en 
la calle de Provisiones, núm. 4 ó 10, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que preste declaración 
indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Marzo de 1906— Jpaquín María de Alós— El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—3223

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Abelardo Saavedra 

Toro, de cuarenta y tres años, hijo de Francisco y Dolores, 
viudo, jornalero, natural de Villamartín, provincia de Cádiz, 
que dijo vivir calle del Aguila, 24, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi 
sitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión 
en causa que se le sigue por injurias; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso ae ser habido lo pongan á mi disposi
ción á los efectos expresados.

Madrid 29 de Marzo de 1906.=José Martínez— El Escriba
no, Licenciado Yicente Moreno. JO—3279

MALAGA-ALAMEDA
D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez interino de instruc

ción del distrito de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Urbaneja Beltrán, de veinte años de edad, 
soltero, jornalero,^ de esta naturaleza y vecindad, hijo de Ra
fael y Carmen, cuyo actual paradero se ignora, para que den- *■ 
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle 
del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, 
para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa 
que contra dicho sujeto se sigue por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do Joaquín Urbaneja Beltrán, poniéndolo si fuere habido á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 31 de Marzo de 1906.== Joaquín de Alcá
zar—Por su mandado, Juan de los Ríos. JO — 3280

D. Joaquín Alcázar y Alvarez, Juez interino de instrucción 
del distrito de la Alameda de Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Poveaano Padial, de veinticuatro años, solte
ro, jornalero, natural de Durcal, partido de O rj i va, provin
cia de Granada, hijo de Antonio y Carmen, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezaran á contarse desde el siguiente al en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja<Iel edificio 
denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que 
sirve también de Casa Consistorial, para* la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa que contra dicho sujeto se 
sigue por el delito de uso de nombre supuesto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura ;del referido proce
sado Juan Povedano Padial, poniéndole si fuere habido, á 
disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 31 de Marzo de 1906— Joaquín de Alcá
zar e=?El actuario, Juan de los Ríos. JO — 3281

MANRESA
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez de instrucción 

de la ciudad de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la ejecutoria de la causa criminal seguida sobre estafa con
tra Juan Ferrer y Serrat, hijo de Juan y Teresa, de cuarenta 
y seis años de edad, natural de Berga, vecino de Barcelona, 
habitante en la calle de Consejo de Ciento, núm. 87, princi
pal, primer dependiente, por lo menos hasta hace poco, de la 
Notaría de D. Melchor Canal y Soler, sita en la calle de Fon- 
tanella, núm. 11, piso primero, se cita, llama y emplaza á 
dicho rematado Juan Ferrer y Serrat para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la cárcel 
del partido á sufrir la pena de cinco meses de arresto mayor, 
accesorias é indemnización de 350 pesetas: bajo apercibi
miento en caso de incomparecencia de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes que compongan 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles del rematado Juan Ferrer y Serrat.

Dada en Manresa á 30 de Marzo de 1906— Enrique de Itu- 
rriaga— Por mandado de S. S., José Yidal. JO—3282

MONTBLANCH
D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa de 

Montblanch y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Salvador Moncusí Pere, hijo de Antonio y 
de Antonia, de treinta y cuatro años de edad, casado, labra
dor, natural de Rojals y vecino de Valls, penado en causa por 
hurto, para que en el término de quinto día, desde la inser
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á fin de ingresar en la prisión preventiva 
del partido para extinguir la pena que en méritos de dicha 
causa le fue impuesta; bajo apercibimiento de ser en otro 
caso declarado rebelde y pararle el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en Montblanch á 30 de Marzo de 1906—Eusebio Font. 
De su orden, Juan Poblet, Escribano. JO—3224

OCAÑA
D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción de 

Ocaña y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que se sigue en 

este Juzgado sobre sustracción de metálico á María Juana 
Avellán y Pina, vendedora ambulante de efectos de bisutería 
y quincalla, cuyo paradero se ignora, aunque se supone po
dra encontrarse en la provincia de Albacete, por ser natural 
y vecina de dicha capital, he acordado llamarla por edictos 
para que en el término de diez días, que se contarán desde el 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Ocaña á 2 de Abril de 1906— Agapito de las He- 
ras— Por mandado de S. S., Yicente Romero Treceño.

JO—3283
OLYERA

D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los bandidos Joa
quín Camargo Gómez, alias Yivillo; Antonio Cruz Fernández, 
alias Chorizo, y José María López Rodas, alias Campero, para 
que en el término de diez y seis días comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra ellos resultan 
en causa que instruyo por robo á D. Pedro Guzmán Zamudio 
y otros; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.
_ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y prisión,~y en su caso conducción á esta cárcel de 
partido y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en la 
referida causa.

Dada en Olvera á 26 de Marzo de 1906— Rafael Luque 
Ayllón. =E1 Escribano, Pablo Serratosa. JO—3227

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.);
D. Alberto Paz Mateos, Juez de instrucción accidental de 

esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la testigo 

Marina García Pérez, que residió como prostituta en esta 
capital, hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la casa núm. 5, plaza de la Constitución, con ob
jeto de ampliar su declaración en sumario que instruyo so
bre expenaición de un billete falso; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orense á 29 de Marzo de 1906— Alberto Paz Ma
teos— El actuario, Pedro Cordero. • JO—3228

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 
que instruye sobre usurpación de estado civil contra Tomás 
Rodríguez ŷ  otros, acordó citar en legal forma, como lo ve
rifico á medio de la presente cédula, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, á  
Atilo Aleu Fernández, hijo de Camilo y Encarnación, solte
ro, de veintidós años, natural y vecino de Celanova, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndole que de 
no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Orense 31 ae Marzo de 1906. JO—3284
PADRÓN

D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de instrucción de 
Padrón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Manuel Reboiras Brola, alias Potes, de diez y siete 
años, hijo de José y Manuela, y Antonio Pérez Romero, alias 
Caxano, de veintisiete años, hijo de Baltasar y Ramona, am
bos solteros, labradores, naturales y vecinos de Revijós, tér
mino de Dodro, que hallándose en libertad provisional se 
ausentaron, ignorándose su paradero, para que dentro de 
diez días comparezcan en este Juzgado á fin de que pueda ce
lebrarse el juicio oral en causa contra ellos y otros sobre le
siones, suspendido mediante su ausencia; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, conduciéndolos, á  disposición de este 
Juzgado, á la cárcel del partido.

Padrón 28 de Marzo de 1906.=José Yillanueva.=El Escri
bano, Luis F. Almazán,
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Señas del Manuel.
Estatura baja, pelo rubio, ojos claros, cejas color castaño, 

nariz y boca regulares, color moreno; viste pantalón claro y 
chaqueta y chaleco negros.

Señas del Antonio.
Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca 

regulares, color moreno; viste pantalón de pana color casta
ño, chaqueta azul y boina negra. JO—3229

POSADAS
D. Manuel Vargas Luna, Juez municipal de esta villa é in

terino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez dias, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia y la de Granada, se presente 
ante este Juzgado el procesado por delito de hurto de bello
tas Diego Ortega Martínez, natural y  vecino de Tesorero, 
que es una cortijada correspondiente á la población de Baza, 
en la provincia de Granada, de veinticinco años de edad, ca
sado, jornalero, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios <jue haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Posadas á 31 de Marzo de 1906.=Manuel Vargas.= 
El Escribano, Félix Nogués. JO — 3231

PUERTO DE SANTA MARÍA
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Pedro Alcón García, cuyas 
circunstancias y señas personales se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito calle Lar
ga, núm. 81, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por el delito de sustracción de gallinas; 
apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 2 de Abril de 1906.=Angel Cos Ga
yón. =E1 Escribano, por habilitación, Antonio Romero.

Circunstancias y señas perswiales del individuo expresado 
en la requisitoria.

Domiciliado en el paso del Olivar, término de Chipiona, de 
cuarenta y tres años, casado con María del Castillo Vera Gor- 
dillo, del campo, cuyo actual paradero se desconoce.

JO—3286
RIBADAVIA

* D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y  emplaza á Ricardo Mili ara Ulloa, casado, propie
tario, hijo de Antonio y Teresa, procesado en sumario sobre 
atentado y  lesiones, natural de San Andrés y vecino de ídem, 
en este partido judicial, y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y circunstancias que al último se expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados des
de la última inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resulten en sumario 
que se le instruye por el delito de que va hecho mérito; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Ribadavia 31 de Marzo de 1906.=Manuel Martínez.=Por 
mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos castaños, pelo, cejas y bigote ru 

bios, nariz regular; viste traje de paño claro, sombrero 
blanco y zapatos color corinto. JO — 3287

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 56 del año 1906 por el delito de daño y hurto 
en el Pinar del Rey y dehesilla, se cita á los tres soldados des
conocidos que cortaron tres pinos de dicho pinar, como asi
mismo á unos desconocidos que cortaron varias ramas en el 
mencionado sitio, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente>l en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Cádiz, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los 
cargos que le resultan por este sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

San Roque 28 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—3232

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que instruyo 
bajo el núm. 579 del año 1904 por el delito de resistencia, se 
cita á Manuel Bernal Cabacinos, cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto ae hacerle cierto requerimiento en ejecutoria proceden
te de dicho sumario; bajó apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 29 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—3233

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan López Prado, Juan Bautista de la Santísima 
Trinidad y Juan López Villada, de diez y siete, cuarenta y 
nueve y  veintiún años de edad, hijos de Mariano, Juan y Juan 
y  de Isabel y María, naturales de La Línea, San Roque y La 
Línea, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de 
estado soltero, casado y soltero, de profesión jornaleros, sin 
instrucción y  vecinos que fueron de La Línea, y  cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juz

gado con objeto de hacerles cierta notificación en mandamien
to procedente del sumario que bajo el £úm. 247 del año 1905 
se sigue contra los mismos por delito de lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 29 de Marzo de 1906.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3234

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 48 del año 1906 por el delito de lesiones, se 
cita á José Mateo Molina, vecino que fué de Málaga, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia y Málaga, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto 
ofrecimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 29 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO-3235

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
yó bajo el núm. 575 del año 1904 por el delito de lesiones, 
se cita á José Castro, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el‘ término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ha
cerle cierto requerimiento en ejecutoria procedente de dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 29 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—3236

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a la  pro
cesada Inés Moreno Pacheco, de cincuenta años de edad, hija 
de Juan y de María, natural de San Roque, partido judicial 
de ídem, provincia de Cádiz, de estado casada, de profesión 
su sexo, sin instrucción y vecina que fué de La Línea, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en 
ejecutoria del sumario que bajo el núm. 121 del año 1905 se 
sigue contra la misma por delito de resistencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición de la referida procesada.

San Roque 29 de Marzo de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 3237

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Parrado Anglada, de veintiocho años de edad, 
hijo de José y de Juana, natural de La Línea, partido judi
cial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de 
profesión jornalero, con instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante en San Pedro Alcántara, patio Cristóbal 
Helgado, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la Ga o e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en el sumario que bajo el núm. 119 
del año 1905 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 30 de Marzo de 1906.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—3238

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción de este partido en el sumario que-se ins
truye bajo el núm. 107 del año 1906 por el delito de lesiones 
á Sebastián Bermúdez Ruiz, cuyo hecho ocurrió en La Línea 
el día 19 de Febrero último, se cita al autor ó autores de di
chas lesiones, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 31 ae Marzo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—3288

SANTANDER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en causa por estafa 
de efectos contra Jacinto López Ontañón, tiene acordado que 
se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá para que 
dentro del término de diez días, desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Este de Santander á declarar 
en referido sumario; bajo apercibimiento que de no compare
cer sin justa causa que se lo impida incurrirá en una multa 
de 5 á 50 pesetas.

Pedro Mediavilla.
Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 30 de ¡Marzo de 1906.=El Secretario, 
Jesús Escobio. * JO—3289

D. Juan Ruano de la Sota, Juez municipal, ejerciendo de 
Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de San
tander, vacante el Juzgado.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa de efectos contra Jacinto López 
Ontañón, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la insercidn de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfom- 
so XIII (Q, D. G.)? ruego y encargo á las Autoridades, .fircrs*

pública y agentes de la policía judicial procedañ á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Jacinto López Ontañón, de veintinueve años, hijo1 de Fe
derico y Clotilde, soltero, natural y vecino de Santander** 
sastre, con instrucción.

Dada en Santander á 31 de Marzo de 1906.=Juan Ruano. 
Por su mandado, Jesús Escobio. JO—3290

SARINENA
, k u js ®mPerador Félez, Juez de instrucción de la villa 
de bannena y su partido.

Por la presente se cita y llama á Francisco Peralta Lope* 
alias Pardo, natural y vecino de esta villa, casado, jornalero! 
de cincuenta y un años de edad, cuyo actual paradero se? 
ignora, para que comparezca ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y recibirle la oportuna in
dagatoria en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre homicidio; previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hava 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Francisco Peralta Lope, 
alias Pardo, cuyas señas se expresan á continuación, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.*

Dada en Sariñena á 29 de Marzo de 1906.=Luis Empera
dor.=De su orden, Cándido Pesquera.

Señas de Francisco Peralta Lope.
Estatura regular, enjuto de carnes, cara arrugada, color*' 

sano, rubio, ojos garzos, nariz regular, barba poco poblada 
y afeitada; viste pantalón y chaleco de pana color tierra 
claro, blusa azul, boina y cinto negro y alpargatas abiertas.

j q  3239
SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción del 
partido de San Vicente de la Barquera.
# Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás San José, de 

cincuénta y dos años de edad, soltero, de padres desconocidos, 
natural del Hospicio de Valladolid, pordiosero, ignorándose 
eh paradero actual del mismo, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisito* ia. 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia este Juzgado coa 
objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superio
ridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, y en caso de ser habido le pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel del par
tido.

Dado en San Vicente de la Barquera á 27 de Marzo de 1906. 
Por mandado de S. S., M. Muñoz. JO—3240

SEGORBE
D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 

de este partido de Segorbe.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre robo Fran
cisco García Quiles, de diez y ocho años, hijo de Alejandro y  
de Manuela, soltero, jornalero, natural y vecino de Camare- 
ne, provincia de Teruel, con instrucción y sin antecedentes 
penales, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
los diez días siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
la de Teruel comparezca ante este Juzgado con el fin de ser 
puesto á disposición de la Audiencia provincial de Castellón, 
la cual dictó auto de prisión por no haber comparecido a l  
juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes ae policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido en las cárce
les de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Segorbe á 29 de-Marzo de 1906.=Vicente E. LIo- 
pis.=Por su mandado, Camilo Marín. JO—3291

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Antonio Téllez Nieto, se instruye sumaria 
por el delito de lesiones contra José Vela, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Vela, que habitó en esta ciudad, calle Recaredo, 45, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1906.=Juan J. Carazony. 
El actuario, Licenciado Antonio Téllez. JO—3292

TORROX
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, según lo acordado en providencia da 
este día en el sumario núm. 73 de 1905, sobre homicidio, sa 
cita, llama y emplaza al procesado Rafael Rojas Molina, ve
cino de Algarrobo, de diez y ocho años de edad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del termino da 
diez días, á contar desde la inserción en dichos periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibir
le inquisitiva en la referida causa; con apercibimiento da 
que si no lo verifica dentro del expresado término, será de-^ 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.f, se interesa de todas las Autoridades de la  ' 
Nación, lo mismo civiles que militares, se proceda á la bus
ca, captura y conducción a la  cárcel de este partido y  á dis
posición de este Juzgado del referido procesado, por homi
cidio de Juan Pendou Ruiz, realizado por aquél en 8 de Oc
tubre último en término de Algarrobo.

Dada en Torrox á 30 de Marzo de 1906.=Maniiel AltolaguL 
íM.=P9r de S. g., José de JQ-3242
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TOTANA

D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de est 
partido. ,

En virtud del presente edicto, que se publicara en la Ga 
c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de Murcia y Alm ena, s 
cita á Teresa Pérez Fuentes, de veintiséis años de edad, de 
dicada á sus labores, natural de Cuevas, casada y vecina d 
Mazarrón, y á su esposo Martín Fuentes Segura, teniéndos 
noticias de que éste se lialla trabajando en Cuevas, sitio de 
nominado Campos, y también en las Herrerías de La Unión 
para que dentro del término de diez días comparezcan ei 
este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, con objet 
de instruirles de lo prevenido en el art, 109 de la ley de En  
juiciaruiento criminal, en la causa núm. 110 de 1205, sobr 
lesiones y disparo á la primera, contra Pedro Márquez Jimé 
nez y José Mesas Alarcón, ambos vecinos de.dicho pueblo di 
Ma zarrón; apercibiéndoles que de no verificarlo les paran 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Totana á 30 de Marzo de 1906.=Ramón de Pára
mo ,=E1 actuario, Miguel Marín. JO—3243

VALENCIA -  MERCADO
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad.
Por el presente hago saber que por auto acordado en 28 del 

actual se ha declarado en quiebra á D. Andrónieo Cucó Se
rena, del comercio, vecino de Aleira, nombrándose deposi
tarlo de todos los bienes pertenecientes al mismo á D. Ra
món Córdoba, también del comercio, de la propia vecindad; 
j  se previene que nadie haga pagos ni entrega de efectos al 
Cucó, sino ai depositario nombrado, bajo pena de no quedar 
descargados, en virtud de dichos pagos y entregas, de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa, 
como también que todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado hagan manifestación de ellas por 
medio de notas que entregarán al comisario D. Vicente Prats 
Gaset, vecino de esta ciudad, habitante en la calle de Liñán, 
números cinco y  siete, bajo pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y  cómplices en la quiebra.

Y se convoca á los acreedores de dicho Cucó para la pri
mera junta general, cuyo día se fijará y  avisara oportuna
mente.

Valencia 30 de Abril de 1906.=Mariano Laliga.=E1 Escri
bano, por D. Joaquín de Benavente, Fernando Tomás, Oficial 
habilitado. X —1117

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti

do judicial de Val maseda.
Per la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y  
busca al procesado Manuel FernándezJMartínez, cuyas señas 
y  demás circunstancias se expresan ¿continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que contra, él resultan en la 
eausa'que se le sigue por muerte violenta; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, 
para que procedan á la busca y captura del Fernández, hijo 
de Jacinto y Florentina, natural de Las Machorras, partido 
de Villarcayo, provincia de Burgos, vecino de Sopuerta, de 
diez y nueye años, de estatura regular, delgado y pelo casta
ño, y está herido en la cabeza, y si fuese habido lo conduzcan 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional.

Dado en Valmaseda á 26 de Marzo de 1906. =  Eduardo 
F raile .= A n te mí, Jesús Cadenas. JO—3244

D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Sabino Mariñas N., cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de quince días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder de los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por disparo de arma de fuego y lesiones á Pedro 
Lorenzo Fernández; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado Sabino Marinas, j  si fuese habido lo con
duzcan á la cárcel de este partido a disposición de este Juz- ■ 
gado, por hallarse acordada su prisión provisional..

Dada en Valmaseda á 31 de Marzo de 1906— Eduardo F rai
l e - A n t e  mí, Licenciado Jesús Cadenas,.

Señas del procesado* ■ ‘
Sabino Mariñas N., natural de Real, Ayuntamiento de Ru

biana, partido de Barco de Valdeorras, provincia de Orense, 
de veintiún años de edad próximamente, soltero, vecino del 
Campillo Abanto y Ciérvana (Vizcaya), hijo de Elias y  Mar
garita, de estatura regular, nariz y boca ídem, color sano, 
imberbe: viste como jornalero y tiene una herida en la mano 
izquierda. JO—3295

VAL VERDE DEL CAMINO

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 
partido.

En la noche del 12 al 13 del actual han sido robados del 
comercio que la Sociedad cooperativa La Peña tiene estable
cido en la mina Peña de Hierro, ‘término de Nerva, el m etáli
co y efectos que al final se mencionan, ignorándose hasta 
hoy quién ó quiénes sean los autores del hecho y el paradero 
de las cosas sustraídas.

En su virtud, excito el celo de todas las Autoridades de la  
Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la busca y captura del autor ó autores del hecho 
y á la busca también de los efectos sustraídos, remitiéndolos 
unos y otros á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren dichos efectos si en el 
acto no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo he 
acordado por providencia de hoy en la causa que instruyo 
por* el referido hecho.

Dado en Valverde del Camino á 26 de Marzo de 1906.=José 
María Sánchez.=E1 actuario, José Vázquez*

Efectos sustraídos*
Ciento treinta pesetas y media en calderilla; 192 pesetas 75 

céntimos en valores de la Compañía Minas Peña del Hierro, y 
en plata; un reloj de metal amarillo de la casa Coppel; cua
tro cigarros de á 30 céntimos; dos pares de botas de color, del 
fabricante de Valverde Juan Arroyo; tres pares de botas de 
c o lo id e  los fabricantes Estévez Hermanos, de Pretel; un saco 
ue cañamazo; 50 sellos de Correos de 50 céntimos; 100 sellos 
de Correos de 40 céntimos; 130 sellos dé 30 céntimos; 400 se
llos de 25 céntimos; 265 sellos de á 15 céntimos; 100 sellos de 
a 10 céntimos; 110 sellos de á cinco céntimos, y 400 sellos

de 10 céntimos; estos sellos móviles tienen las numeración 
349, 394 y 395, y los de Correos de 15 céntimos los mimen 
ISO y 549 al 553. JO -3246

VALLADOLID—PLAZA
D. Emilio Gómez Diez, Juez municipal, en funciones del c 

instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza s 

procesado Angel de Cruz Enríquez, hijo de Gregorio y Don 
tea, natural de Fermoselle, partido de Bermillo de Sayagi 
provincia de Zamora, vecino de esta ciudad, cuyo parader 
se ignora, de veintinueve anos de edad, soltero, periodistí 
de estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz delgadí 
color del rostro blanco; viste traje de paño oscuro, para qu 
dentro del término de diez días, contados desde la publica 
ción de ésta en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de est 
provincia, se presente ante este Juzgado para ser reducido 
prisión con motivo de la causa que se le sigue sobre injuria 
por medio de la Prensa al Sr. Alcalde de esta ciudad; baj 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi 
les y militares procedan á su busca y  captura, poniéndol 
caso de ser habido en la cárcel de este partido.

Dada en Valladolid á 31 de Marzo de 1908.=Enrique Gó 
mez D íez.=N icolás García. JO—3245

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis 
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ventura Bermejo Vaquero, cuyas demás circunstan 
cias al final se expresan, y de paradero ignorado, para qu< 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de k 
presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en la salí 
audiencia de este. Juzgado á fin de recibirle declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue sobre robo; bajo aperci 
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y  demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y  captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 2 de Abril de 1906.=Adolfo Suá
rez Gutiérrez.=Por su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesado.
Es natural de Medina de Rioseco, de veintidós años de 

edad, hijo de Máximo y de Demetria. JO -3294
VILLAFRANCA DEL PANABÉS 

D. Juan Alvarez de Sistem es, Letrado, Juez municipal de 
Villafranea del Panadés en el bienio anterior, en funciones 
del Juzgado de instrucción del partido de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Magdalena Ayxalá Tutuach, de ignorado paradero 
y de las circunstancias que se expresarán, como compren
dida en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro del término de diez días, siguientes 
á la publicación, comparezca en las cárceles de esta villa á 
disposición de este Juzgado de instrucción por la causa cri
minal que se le sigue sobre falsificación de documentos pú
blicos contra la misma y otros; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura de la expre
sada Magdalena Ayxalá Tutuach, conduciéndola en su caso 
á las cárceles de esta v illa  á disposición de este Juzgado, por 
haberse decretado su prisión provisional sin fianza en auto 
de 12 de Febrero último, dictado por la Audiencia provin
cial de Barcelona.

La expresada Magdalena Ayxalá Tutuach es de setenta y  
cuatro años de edad, sin profesión, hija de Francisco y de 
Magdalena, natural de Vilaplana, partido de Reus, y vecina 
de la ciudad de Barcelona, en cuya ciudad tuvo su último do
micilio, en la calle del Carmen, núm. 39, tercero; está ca
sada con Martín Huguet, y vestía modestamente, llevando 
sayas y cuerpo negros y pañuelo negro á la cabeza, sin te
nerse otras señas personales.

Villafranea del Panadés 29 de Marzo de 1906.=Juan Alvar 
rez.=E l Escribano, Leandro Lloréns. JO—3249

VILLALON
*1)7 Luis Piernavieja y Soto, Juez de instrucción de esta 
villa de Villalón y su partido.

Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Vicente Gago Siero, pastor y  
vecino de Monasterio de Vega, en causa criminal seguida so
bre estafa de 13 ovejas á D. Pedro Gago, de la misma vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la  ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civ i
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca-y captura de dicho procesado, 
f  easo de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
m  la cárcel de esta villa.

Villalón 30 de Marzo de 1906.=Luis Piernavieja.
JO—3250

ZAMORA
D. Ramiro Valcaree Prieto, Juez de instrucción de Zamora 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Guillén Pérez, de veintiséis años de 
idad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y de Catalina, na
tural y vecino de Encinas Reales, partido judicial de Lucena, 
j s  de estatura regular, color bueno, pelo y ojos castaños, 
loca y nariz regulares, sin señas particulares; viste sombre- 
■o de ala ancha color café, chaleco y chaqueta de paño pardo 
)scuro, pantalón de pana del mismo color, faja negra y botas 
le becerro blancas, cuyo paradero se ignora, para que en el 
;érmino de diez días, contados desdóla inserción de la pre- 
»ente en la G a c e ta  d e  M adbid  y en los Boletines oficiales de 
ista provincia y de la de Córdoba, comparezca en este Júzga
lo para la práctica de diligencias acordadas en el sumario i 
fue se le instruye por el delito de contrabando de tabaco; 
iajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde 
y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a ley.

Por tanto, ruego y  encargo á las Autoridades civiles y mi- 
itares y  demás funcionarios de la policía judicial procedan á 
a busca y captura del referido procesado Francisco Guillén 
5érez, conduciéndole á esta ciudad, á disposición de este Juz
gado, si fuere habido.

Zamora 2 de Abril de 1906.=R am iro Valcaree. =V icente  
le Medina. JO—3296 I

I J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
SANTANDER-ESTE

I D. Juan José Ruano de la Sota, Abogado y Juez municipal 
I del distrito de Santander y su término.

Hago saber que en el juicio verbal civ il—seguido en rebel- 
I día del demandado—de que luego se hará mención, se ha dic- 
I tado sentencia, el encabezamiento de la cual, así como su par- 
! te dispositiva, son del tenor literal siguiente:
I «Sentencia — En Santander á 8 de Febrero de 1906, ante el 

Sr. Juez municipal del distrito del Este, D. Juan José Ruano 
I de la Sota, se ha visto y oído en parte este juicio verbal civil, 
I seguido á instancia de D. Gregorio Báscones, Procurador, en 

nombre y con poder de la Sociedad mercantil García Herma- 
I nos, contra D. Segundo Cueto, industrial, mayor de edad y  

de esta vecindad, para que éste pague á aquéllos la suma de 
noventa y nueve pesetas veinte céntimos que les adeuda por 
los conceptos que expresa la demanda;

Fallo que debo condenar y condeno al demandado Segundo 
Cueto á que dentro de tercero día pague al demandante la 
suma de noventa y nueve pesetas veinte céntimos que le 
adeuda, imponiéndole además las costas.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez.=Juan J. Ruano.»

Publicada esta sentencia el día en que se dictó, y notificada 
al demandado en los estrados del Juzgado oportunamente, se 
ha acordado también publicar el presente edicto á los efectos 
de lo determinado en los artículos 282, 283 y 769 de la ley 
procesal.

Dado en Santander á 28 de Abril de 1906.—Juan J. Ruano. 
Por su mandado, el Secretario, Cástor V. Pacheco,

X —1122
Jíarlfdloelón de Marina.

PUENTEDÉUME
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio, Ayudante m i

litar de Marina, Capitán del puerto de este distrito y Juez 
instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo sumario contra el 
inscrito disponible de este trozo José Antonio Varela Pena 
por sú falta de presentación al ser llamado para el servicio 
de los buques en la convocatoria dispuesta por la Superiori
dad, por el presente cito, llamo y emplazo al susodicho indivi
duo para que en el término de noventa días, á contar desde 
la publicación de este edicto, se presente en esta dependencia: 
advirtiéndole que de no hacerlo será declarado prófugo.

Puentedéume 22 de Marzo de 1906.=José Suanzes.
JM—561

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan L. De María y García, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Tenerife y Juez instructor de un expediente de 
prófugo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo Carlos José García Ramos, hijo de Juan y 
de María denlos Dolores, natural de Santa Cruz de Tenerife, 
de veinte anos de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en el término de seis meses en esta Coman
dancia de Marina, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente edicto en la Gaceta  d e  Ma d b d , para ingresar 
en servicio activo de la Armada, que le correspondió en lla
mamiento dispuesto por la Superioridad en 10 de Febrero 
último.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y deten
ción del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de la Autoridad de Marina del puerto en que se 
encontrase, para que por la misma se dé cuenta á este Juz
gado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 12 de Marzo de 1906.=  
El Juez instructor, Juan L. D. María.=E1 Secretario, Fede
rico Carrillo. JM—354

SANTANDER
D. José Fita y Palanca, Teniente de navio, Ayudante de la 

Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instruc
ción de la misma.

Por este mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi
duo inscrito de esta capital José María Torre Toca, natural 
de Mortera, hijo de Evaristo y Feliciana, de veinte años de 
edad, para que en el término de tres meses, contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta  de  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capita
nía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Santander 23 de Marzo de 1906.=José F ita .= E l Secretario, 
José González. JM—562

ANUNCIOS OFICIALES
{Sociedad anónima Fábrica de Mieres.

Balance general en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------- -------------------- -

Carboneras de Mieres.............................................. 1.656.422*08
Carboneras de Langreo..........................    134.129*24
Carboneras de Santo F irm e.................................  29.970*80
C aja .................................................................... 52.441‘36
Efectos á recibir.......................................................  714*77
Fábrica de M ieres...................... ............................  2.042.711*01
Fábrica de Quirós , ........................................ 457.978*33
Garantías y depósitos.............................................  140.559*85
Pertenencias m ineras.............................................  1.563.257*55
Pérdidás y ganancias..............................    92.219*85
Inm uebles     5.418.868*59
La Soterraba............................................................  302.274*42

11.891.547*85
PASIVO — "  ...........

Capital..............................................................    2.000.000
Obligaciones.............................................................   2.360.000
Fondo de reserva....................................................     307.233 39
Intereses y amortización de obligaciones  87.152*59
Cuentas corrientes.....................................................  7.103.161*87
Efectos á pagar...........................................    34.000

11.891.547*85

Mieres 30 de Abril de 1906.=E1 Director, A. Vanstraalem
X —1118



Gaceta de Madrid.-  Núm. 124 4 Mayo 1906 463
Compañía francesa de Gramoplion®.

La Compañía francesa del Gramophone, con domicilio en 
Barcelona, calle de Balmes, 56, pone en conocimiento del 
público, y para todos los efectos legales hace saber á cuantos 
pueda interesar, que en sus catálogos han sido incluidos inde
bidamente, y por equivocación, discos impresionados con 
música de diversas obras que la propia Compañía retira de la 
venta, sin que al hacerlo así prejuzgue su derecho para im
presionar y reproducir dichas obras por máquina parlante, 
y al sólo fin de evivar reclamaciones, aun siendo éstas impro
cedentes.

Las obras, ó mejor dicho, discos impresionados con música 
de las mismas que quedan retiradas, son las siguientes:

AUTORES OBRAS , NUMEROS DE LOS CATÁLOGOS

Supee  «Bocaccio».. . . . .  53.020-63.286-63.357.
Chueca  «La caza del osó» 50.010 60.152-64.029-64.570.
Nieto  «Los Inútiles».. .  62.313 ó 63.294.
Varios  «K i-k i-ri-k í» . . .  62.313.
Chueca  «El chaleco blan

co».....................  54.510 y 64.573.
Vives  «Doloretes»  61.169-53.024 y 62.974.
A . Rubio. . .  «Ya somos tres». 62.875.
R. Chapí.... «Serenata Moris

ca» ........... 60.466.
R. Chapí.. . .  «Fantasía Moris

ca»  ........... 60.333.
Cereceda.... «La Pecadora» . .  53.017.
Almiñana... «Flora»   53.018.
Audrau. • • • • «Miss Helyett» . 6 52.014 y 54.002.
Baró . . . . . . .  «El Jockey». . . . .  52.022.
Ercilla. . . .  «Tabira»................  52.015.
V illar  «No te olvido»... 52.016.

» «Couplets de Ca-
rraucuca»  52.034. .

Barcelona, para Madrid, 28 de Abril de 1906.—Por la Com
pañía francesa del Gramophone, el Director de la Agencia, 
Alberto Reich. X —1119

Banco del Comercio.

Su situación el día 30 de Afa'il de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------------ ---------------- --

Caja......................      2.697.04043
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c .. 797.570‘98
Efectos en cartera.. . . ........................................  10.159.121*88
Préstamos sobre v a lo r e s ................................ 9.195.230*27
Créditos en c /c  con interés :    ...........  17.816.004*13
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 6.017.360*33
Deudores diversos. ...................................    364.053*22
Mobiliario................................................................  5.702*54
Gastos de instalación..........................................  7.892*37
Idem generales.........................................   68.453*88
Valores en poder de corresponsales...............  3.512.058*57

50.640.488^30
Depósitos en garantía, no

minales......................   55.825.323*47
Idem en custodia, ídem .. .  116.668.548*13

------------------------  172.493.871*60

223.134.359*90

Pesetas.
PASIVO ------------------------------

Capital.    ..................................... ............7*$ •• 5.000.000
Fondo de reserva...................................................*' 750.000
Cuentas corrientes  ...................................    9.477.465*79
Consignaciones voluntarias en efectivo.. , .  163.087*46
Imposiciones......................    1.975-463*06
Imponentes en la Caja dé Ahorros................   28.489.984*32
Efectos por pagar................................................  31.212*53
Corresponsales acreedores . . . . . ...........  3.680.116*20
Acreedores diversos   . 270.446*77
Idem por cupones...................................  94.158*53
Idem por amortizaciones .............................  60.842*47
Beneficios en valores por realizar.................. 4.060*35
Pérdidas y ganancias..........................................  524.317*07
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales ............................. . ............................... 119.333*75

Depositantes de valores en 50.640.488*30
garantía, nominales.. . .  55.825.323*47

Idem de efectos en custo
dia, íd e m ... ......................... 116.668.548*13,

------------------------ 172.493.871*60

223.134.359*90

El Contador, José de Azcárate.=El Director Gerente, Fer
nando Echevarría.=EÍ Presidente de turno del Consejo de ad
ministración, José Manuel Arispe. X —1120

Compañía anónima mineral 
de Biendelaeneina^ fija Argentina*

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
á los señores accionistas que el próximo día 28 del actual, á 
las cinco de la tarde, tendrá lugar en la calle del Almirante, 
número 2 cuadruplicado, oficinas de la Compañia Explota
dora de Criaderos de Esponjas, junta general ordinaria para 
la discusión y aprobación de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al año de 1905.

Madrid 2 de Mayo de 1906.=E 1 Presidente del Consejo de

R O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 3 de Mayo de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 1.° Día 3.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 rias. nominales........
Idem E, de 25.000 Uh id........................

Idem C, de 5.000....... .. * ........................
Idem B, de 2.500 ptas. norm ales..........
Idem A, de 500 íct i d . . . .  ✓ ̂  * ...............
Idem G, y H, de 100 y 200 í& ...........
En diferentes series....................* ✓ * .........

Deuda al 5 %  ámortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .
Idem E, de 25.000 id. id ..........................
Idem D, de 12.500...................................
Serie C, de 5.000 id. id ,...................... ..
Idem B, de 2.500 ..................................
Idem A, de 500 id. id ................................
En diferentes series...................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ...  
Idem id. id. cédulas al 4 %  500 ptas....
Idem id. id ., ídem al 4 %  100 id............
Banco de Castilla, acciones.....................
Banco Hispano-Americano, ídem..........
Banco Español de Crédito, ídem............

Resumen general de pesetas «
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...
Idem id. al 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1( 
acciones del Baneo de España.. . . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem dél Banco Hispano-Americano.. .  
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medios oficiales ’sobr
París, á la vista................ 114,90 1 Lo

81,85-90 y 95
81.90
81.90 y  82%
81.90 y  82%
81.95 y  82B/4
81.95 y  827. 
82%
81.95 y  827.

táM oay  15 
101,i í

101,10
101.10 y  15
101.10 y  15
101.10 y  15

4387. 1 
4027.
2157.
101,70 y  75 

»
»
y»
V

lominales negoc

)0........................

tabacos..............
e plazas exirar
ndres, á la vista

82% y  10
82% y  10 
8270 y  10
82.05 y  10 
82% y  10 
827. 10 y  15
82.05
82.05 y  82,10

101,40
101.25 y 45 
101,20 y 25
101.20-25 y  45
101.25
101,25-30 y  35
101.20-35 y  45

438,50 y  4397. 
404% y  4057. 
215 %
101,80 y  90 

iadas.

i]eras.

O BSER VATO RIO  DE MADRID
O b s e m e l o n e f l  m e t e o r o l ó g i c a »  d e l  d í a  3  d e  M a y o  d e  f f i O f .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad] 
'  relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

Esta d o

« e l  c í e l e .
Beco. ¡Humedecido.

12 de la noche....... .............. 706,90 
. 706,90 

707,22

10.0
8.6

15.3 «

9.8
6.0

10 6

9.0 
5.7
7.1

93
68
55

SE...... ......... Brisa ligera.. 
Idem............

Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la mañana................... NE...............
9 de la mañana................... E . ................. Brisa............

8 de la tarde............ .
706,66 
705,40 
705,29 •

19.7
21.8 
20.4

11.9 
13.1
12.9 
9.4

5.4
6.8
7.3

38 SE...............
| sw ..............

Idem ........ y.
Idem.........

Idem.
Idem.

6 de la tarde. ..................... I ¡s w .............. Idem. . . . . . . Idem.
9 de la noche. 706,10 14.6 6.2 I w s w .......... Idem . . . . . . Idem.

Temperatura'máxima del aire á la sombra........... . .........
Idem mínima........................................................... .............

Diferencia.................. ............................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...  
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................

23,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . : ................ . .................................................  306.0

Oscilación barométrica ídem (milímetros). j..................... 1,93
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve 

horas de la noché.:........ ...................................................  . 0,9J
Diferencia............... 25 4 Tiínvia An las iiífimas vm-nfimnirn hnram ímilím

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra 
vegetal ó laborable.......................... .................... ..... .............  33.4

Sol completamente despejado. .............................. .
Rol Antrovolado r»nr rmhAs n vannrfti. *_______

Idem mínima ídem...............
Diferencia...............

Total de insolación durante el día.;.......

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

J u e v e s  3  d e  M a y o  d e  1 9 0 6 *

ESTACIONES

E S ?
&8g¡
® o *

5 b t

Tempe
ratura.

H£
B•
p-s®0.

VIENTO
Estado del 

cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

•4 2,m S.0 oí
® O»

Tempe
ratura.

£
B

t

VIENTO
Eitado del 

cielo. Eitado del mar.

En lai 24 h o n i

Dirección.

*4
° « E Temps. extr*

Dirección.!
° S r«

£ £ 
® á.
i l

rcmpi, exlt*
• n
: p.. o

£ 0 
© 2L
L sl

Háx. Min.
es N . S»
: 0. . © Háx. 1 iiv<

Vfl!í3>nfÍA (8h ) 
(7h 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h )

745.0 
753 3
756.2
762.7
762.7
764.7 
765 8
765.1
764.3
762.3
760.7
761.5
761.0 
761.9
761.1
762.1
763.2
704.7
763.2
763.5

763.0
762.2
762.2

9.4 85
97
99
95
92
83 
54 
62 
71
84 
39 
41

s .............. 4 Lluvia.. . . . . . Mar gruesa... 
Picada............

6.1
7

12.8 8.3 Melilla.. .  . (9h ) 766.6 15.6 83 E .............. 4 Cubierto........ Mar gruesa. •• 19 14
8.8

10.2
11.2

s w .......... 4 Nuboso......... 12 8 Jaén.............. . . .  (9h ) 763.9 15.2 50 SSE......... 0 C. despejado. 
Cubierto.. . . ,

21 10
Saint Matheu... 
Isla d ’Aix

s s w 5 Casi cubierto. 
Lluvia..........

Mar gruesa... 
Picada. . .* . . .

1
1

11
13

9
10

Granada,... . (9h ) 764.4 12 2 86 S .............. 1 20 9
s .............. 3 Almería......... (8h )

Biarritz..............
. pminan

13.3
12.8
10.8
11.5 
12.2
11.6 
21.0 
21.0 
14.5 
14.2

»
11.7

e s e ......... 3 Despejado.. . .  
Idem.............

Llana............ 17
18.8

8 Murcia.*. . . . . (9h ) 765.5 15.6 62 s .............. 2 Idem............. 23 8
N .. '......... 2 7.0 Alicante.... . , (9h ) 761.4 20.2 49 NE........... 6 C. despejado. 

Casi cubierto.
Rizada........... 20 10

Cabo Sicié........
*úza..................
Clermont..........
París..................
San Sebastián..
Bilbao................
Santander ••....

E . „ ......... 3 Bruma * • Marejada.. . . . 14 6 Valencia....... . (9h y 765.6 16.0 79 NE........... 0 19 9
E ............ 3 Despejado.. . .

Tdpm
R,Í7nHa . . . . . . . 17

14.4
11.4
16
20

6 Albacete.... . .. (9h ) 764.8 13.8 35 SE............ 3 C. despejado, 
^-espejado.... 
C. despejado. 
Despejado^...

20 5
(7h |

Í9h ) 
(9h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(8h )
(8h y 
(7h 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
Í9h ) 
(9h ) 
(9h )

SRE 4
3
4
2

3.0 
10 6 

7- 
8

Ciudad Real..
Cuenca........ .
Madrid.. . . . . .
El Escorial,

... (9h ) 
.. (9h ) 
..(9 h  

(9h )

764.6 10.7 68 E ......... 1 20 5
SSW........
S...............
s . ............

lUcIIl* ••••«#•
Lluvia..........
C. despejado. 
Despejado.... 
Casi cubierto. 
Nuboso.. . . . .

Marejada........
RÍ7aíía . . . . . . .

764.4
763.5

13.4
14.8

54
50

SE.......... .
SE.. .. . . .

3
1

21
18.5

10
7.3

60
98

w 5 Idem ........... Removía......... (9h ) 762.1 11.3 48 W ______ _ 1 Idem............. 16 6
Oviedo..............
Avilés........... ..^  g,j*gg

w ............. 4 18 8 Avila............. .. (9h ) 769.8 11.0 52 SE........... 4 1 dem„......... i 17 5
»
87
88 
95 
94 
94

61
73
45
45

W S W ....
s w ..........

0
5

C. despejado* 
Cubierto..-...
Idem.............
Idem ... . . . . .
nocí pnTiÍAptn

Idem......... .
Picada r •. • •..

* Guadalajara.. 
Soria..............

. .  (9h )

..  (9h )
763.0
762.3

13.2
14.4

45
55

WSW. . . .
ESE.........

1
1

C. despejado.
Despejado . . .

19
18

5
4

íiAPnf! o 13.0 
12 5 
10.8 
13.9

14.6
11.8
14.2

s ............. 1 Marejada. . . . . 1 19 11 Huesca........... (9h ) 764.5 15.9 58 ESE......... 1 Idem............. 18 S
nfi i olnmA (?)GW

3 R.¡7A<ia. . . . . . . Zaragoza....• (9h ) 763.9 15.8 58 S E ........... 3 C. despejado. 21 s
Santiago............PAn'fnvrA/Ii'o

5
1 1* 15 10 Teruel............

Tortosa. . ■ • •,
763.4 13.5 44 E .............. 3 Despejado.. . .  

Nuboso.. . . . .
20 2

g Vdbl CUUlUl tvi
Cubierto........

Idem.............
Despejado].. .  
Idem.............

16 11 766.0 12.4 90 S .............. 2 21 10¿ üürcv 6U.ra........
Vigo...................
Orense. * . SE .. 3 22 8

Barcelona.... 
Mahón..........

... (9h )
(9h ) 765.7 15.0 71 E . ........... 3 I d e m .. . . . . . . 19 &

León s 1 (?)
18

5 Palma....... i9h \ 765.6 15.6 75 NE........... 1 C. despejado. 
Cubierto........

L iana....« «« 17 19
Burgos............... s w ........ 1 5 Orán..................íTh l 760.5 18.0 » SW........... 2
Valladolid......... (9h ) 761.9 14.5 s ............. 1 Idem . . . . . . . 19 6 Argel............. í 7h 1 761.8 15 5 9 SE........... 3 Bruma...........
Salamanca.. . . . . (9h ) 762.2

764.5
16.1 52 w ............. 1 T flpm 21 5 Túnez............

Sfaks. . . . . . . . .
766.8 1C.0 » SW. . . . . . 1 C. despejado.

Oporto............... (9h ) 12.8 79 Calma. . . . 0
AUC1U»
Cubierto........ Llana........... . 16 11 * ’ (7h )

Lisboa................ (8h ) 764.1
764.1
767.4
769.9

767.2
767.5

765.0
763.6
763.3
764.6
763.9
763.9 
764.2

13 3 74
N (?)

4 Despejado.. . .
Idem.............
Cubierto • • •

Rizada. • • •. • • 20 10 Tiinrna........... í 7h i 7c6.8 13.6 75 W. .......... 4 Idem.............
Lagos (8h ) 

(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(8h ) 
(9h )

S I
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(7h )

10 0 59
52

2 Llana. . . . . . . . 23 11 P.nma................ ÍTh A 766.4 8.8 71 SE............ 1 Despejado. .. 
Idem............Funchal.............

Punta Delgada..
Angra.............. .
Horía.................
Laguna.............
St. Cruz Tenerife 
Badajoz. . . . . . . .
Córdoba..........
Sevilla...............
Huelva...............
San Fernando...
Tarifa....... .
Málaga..........

17.0 N E .......... 1 Idem.. . . . . . . . 17 9 P.aa>liari____ í7h í 766.2 10.4 82 N W .......... 3
16.0 92

ion

W .. . . . . . . 4 Brumoso . . . . Picada......... • 1 19 15 Paíprmn. ...........ÍTh 1 766.6 20.0 55 W ....... .. 1 Nuboso.........
Rizada ...........
Marejada.. . . .

10
U15 1 N W .. . . . . 1 Despejado . . .

Cubierto........

C. despejado.
Idem.........
Idem.. . . . . . .
Idem.............
Nuboso..........

Llana............. 20 14
Bodo............ .
Cristi ansund.,
Riga..............
Moscou..........
Nipnlnipw

...  (7h ) 

. ..  (7h )
764.9
761.5

8.4
8.7

72
36

E .............
ENE.......

2
2

Despejado...# 
Idem....... . • •

4
4

12.2

15.2 
16.8
17.8
19.3
13.8
15.7
15.8

|Uv
88

62
53
63
88
87
79
76

N .r ..........

NW ..........
NE...........
NW..........
S W .. . . . .
F .......
T?

1

2
3
2
1
1

16

25 
24 
24 ■ 
27 
2.2

10
7

.. .  (7h ) 

. . .  7h j 
(7h \

762.2
755.4
755.6
768.6
750.4 
764.9

I 7

13.6
13.4
13.9

63
»
51

S E .. .......
ESE.........
NE...........

0
1
0

Cubierto.......
C. despejado.
Lluvia.......... 3 13 3

Llana.. . . . . .  o

7
3

10
1.2

Feldkirch.
■ Cremorvitz.. 

Cracovia.. . .
¡ P o la .., ........

. . .  (7h )

. . .  (7h ) 

. . . ( 7 h )  

. . .  (7h ) 

. . . ( 7 h )

6.8
12.4
8.2

7.4

i»
51
So

97

Calma.. . .
NW .........
WSW. . . .
yy.............

0
1
1

, 2

Cubierto........
Idem.............
Idem.............
Despejado]...

1
27
21

9
S

(8h ) 
(9h ) 1 1 : : : : : : : :

4
3

Casi cubierto, 
Idem.. . ,  . . .

Rizada. 
Marejada....... 17 12

i Viena. ? . . . . . I iw  * *
L * o

Xm  temperaturas máximas son de la víspera *
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P A R T E  N O  O F I C I A L
M A Q U IN A  DE E SC R IB IR

J j g j j f i J  - D - 1 T D B E - W O O D
ESCRITURA A LA VISTA 

Guillermo G. Trúniger. Balmgs, 7.—BAECELQNA
EN MHOKIO. — H0RTALEZA, 78

k Motores á gas.— Fielding
Mífi Gasógenos por aspiración y

' | ■ Pres^ n Máqui-

¡pi3jB~ | i cétera, para toda ̂ clase de
1 iÍEHr neral. ^  S&

BERNA6EU Y SOLDEYILA, —  5, Forínny, 5. —  BARCELONA

C H O C O L / T T E  J U N C O S A
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS 

DESPACHO CENTRAL: FERNANDO VII, 10.- BARCELONA
e l e c t r ic id a d

Maquinaria,— Contadores. — Bombas 3 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y  Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPAROLA 

O E B L I E O N

Príncipe, £0.—MADRID.—Hnaftaa, 11"

FBAICISCO SAMPEDRO Y MABRQFO
Directos propietario de B& MONITOR DBS 

OBRAS PUi}blCA$, Agente de Negocio» 
con titulo y fianza. Kepresentaoión de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras , constitución y retiración de fiamas, 
cobro de intereses, etcétera. ¡

Yalvtrd», 4 0  y 5 0 .—Madrid. ¡

CHAMPAGNE L is  ROEDERER “ £ «
M 1 iOS MEJOREN DE ESPAÑA

I I I I
¡Immmm i
¡\ 1IM PARDO
I MORCO, 12.-MAÜÍUD .

Ü C T  ESCUELH filfil
Carrera k  lis  k rta lm , 1 , principal.— T̂elISsas M I L

I H S E f iA S S A  r a l o n o A
i m .

F R A N C É S , I N G L É S , A L E M A N , I T A L I A N O  T  I l f i l U
I mu

I M É T O D O  f l L G B
Emplode e&efclmente psr más Si 300 tscuelsi Sel m m la

© E » A /#  J S ®  f O D O  E S I*  A l t o
^ p ir r S S  flAOEN T 9 4 DUGGÍON89  DB TODOS SO S IDIOMAS ^

EN i :  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Com pletam ente garan tid o
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y  reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID
P .  F E R K H N O E Z

Infantas, 34, principal derecha. 
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

□  A P I I I I  A  ALMACENES DE ROPAS HECHASi 1 Hila III H MADR|o'BflRcELoNA'vAi-ENc|A'sEv||-LA’zfiRftGozA'M*LAGAvA|-!-ADoi-i3'cÁ¡)|z
Q B S  0  0  0  H B 0  0  Preciadas, 3. Plaza Real, 13, Paz, M ía E. Sierpes, 72, Independeiiela, i .  Granada, 63. Santiago, 37. S. Francisca, 25

P or.el presente, y  desconociendo el para
dero de D. ManuerAlonso de Celada, se le 
hace saber por este medio que Doña Isabel 
Lorenzana Muñoz, D. Mariano Fontana Cur- 
belo, D. Joaquín del Corral Murciano y  Don 
Andrés Caudales M estre, han conferido nuevo 
poder con fecha 22 de Marzo último ante el 
Notario de la Habana D . Manuel Díaz Quibus, 
á los Sr es. D. Pedro García Rodríguez y Don 
Francisco Ontiveros y  V iudez, para que ges
tionen el cobro de los créditos que les adeuda 
el Gobierno Español y  cuyos expedientes pro
moviera* el Sr. Celada, quedándole, por lo 
tanto, revocado el que ai efecto le tenían con
ferido.

Madrid 3 de Ma3?o de 190 6.= Pedro G afcía.
X — 1123

E . A . X - X T B . A . : E 5 X ©

R I U S
CALDAS DE MONTBUY

( C A T A L U Ñ A )
Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- 

mo, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas a l campo.— Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y  escritura.-—Gran par
que. etc.

No confundir este Establecimiento con otros
de la misma -Doblación.

L 0 E 6 H B S
(X--A. M A R G A R I T A

*Como porgante, dopirrat&v», amtbséptijta y  
n? tteno rival «1 agua do Zcooohoo. 

bloclnfiento do bañsa do la misma agua «® Iiooebos.

BegSiüj: ÜBBIHBS, í5.— 1ÍBR®

T U B E R Í A S

O S T R A  I N A
el mejor reconstitu
yente y  el más reco
mendado p o r  lo s  
médicos.— Catálogo 
gratis y  venta far
macias* y  drogue
rías. Depósito gene
ral, Farmacia Alema
na Kneipp, calle del 
Cali. 22. Barcelona.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R a f a e l  R e e h  

24, FU EN C AI8 AL, Z L - I i k i L

&9 remiten muestras á provincias,

i L A  © H T Í L L S K M  

! pAbsící be mosaicos i  piedra artificial
i HITOS DE JOSÉ SIMÓN Y  OOHP.

: T U T O R ,  B .

! Taláff lf lo 1 .93 :3 .  — MADRID
| F?ec!o* «conómisos.

COLLÉGE BE 11 SOCIÉTÉ FR&H0MSE
3 t S a n  M a t t e l ,  3 . - M a d r i d .

Unico Colegio oficia! del Gobierno 
franesés y  de la Alianza francesa Los 
cursos especiales de Francés para adultas 
empezaran el 2 de Octubre.

Pídanse reglamentos.

| La Agencia C o l u b i  es
| la encargada exclusiva 
| en Cataluña de la in- 
| serción de anuncios en 
| la Parte no oficial de

la G a c e t a  d e  M a d r i d .

S A N T O S  DE L  DIA
Santa Ménica, viuda; San Silvano, obispo.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.— A  las (Beneficio de A r 

mando Falconi.— Un ufficiali ordinaria per 
m err’ora.— Un marito in campagna.

L A R  A .— A  las 8 y  l j 2.— Mariposas blancas. 
E va.— El amor que pasa.

ZA R ZU E LA  I - A  las 8 y  lj2 . —  Chateau 
Margan.— K i-k i-r i-k í.— Courvil Coste.— E l 
género ínfimo. —  L orrain e.— Troupe rusa, 
Alexandroíf con lujoso y  variado vestuario. 
L a troupe rumana Les Ombras con sus ejer
cicios en las 7 barras fijas. ̂ -Amalia Molina. 
F loras virtuoso xilofonista.—-Hombert.—Re- 
nardo excéntricos musicales. — E l profesor 
Shaw  con sus monos amaestrados.

PA R ISH .—  A  las 9 .—L a belle A id a .—L a 
cacería sportiva.— Las focas jongdeurs y toda 
la compañía que dirige W illiam  Parish.

APOLO*--A  las 8 y  1$ . — María L u is a .- E l  
perro chico.— E l moscón.— El iris, por Las 
voladoras.— El tambor de granaderos.


